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CATALUÑA
18799·- DECRETO de 4 di julio de /985, por el que se

Ilprueban los Estatutos de liz Universidad Politécnica
de Cataluña.· ~ .. -

Elaborados los Estatutos de la Universidad Politécnica de
Catailtiia por su Claustro Univenitario y una 'vez cumplidos todos
los trámites J?l'CCCP!uados en la Ley 11/1983, de 2S de agosto, de
~orma.Univemtaria; de conformidad con 10 que establece el
articulo 12.1 de la citllda Ley, a propuesta del Canséller d'
Ensenyanment y previo acuerdo del Cansell Ex~tiu, -

DECRETO

Articulo 1.0 Se aprueban los Estatutos de la Universidad
Politécnica de Cataluña que figuran transcritos en· el anexo del
presente Decreto.

Art. 2.° De conformidad con el articulo 12.3 de la Ley
11/1983, de 2S de ~sto, los Estatutos aprobados entrarán en vigor
el mismo dia de su publicaci6n en el «Diari Oficial de la

~Generalitat de Catalunya».

Barcelona, 4 de julio de 1985.-El Presidente dela Generalidad,
Jordi Pujol.-El Consejero de Enseñanza, Joan GUltart 1 Agell.

ESTATUTOS DE LA UNIVERSIDAD POLlTECNICA DE
CATALUNA

TITULO PRELIMINAR

Articulo 1.° La Universidad Politécnica de Catalufla es una
Instituci6n de Derecho Público al servicio de la sociedad, con
personalidad jurídica propia y patrimonio diferente del del Estado,
del de la Generalidad de Cataluña y del de otras Entidades públicas,
disponiendo de plena autonomía de investigación, docente, de
gobierno, administrativa y financiera, en el mareo de la Constitu
ci6n Española y del Estatuto de Autonomía de Cataluña, sin más
limitaciones que las normas que dicten el Estado y la Generalidad
en el ejercicio de sus respectivas competencias, y de acuerdo con
estos Estatutos.

Art. 2.° El ámbito de implantación territorial propio de la
UniVérsidad Politécnica de Cataluña, es el de las comarcas de·

. Cataluña.
Art. 3.° La U:niversidad Politécnica de Cataluña es una

Instituci6n concebida co~o un conjunto interdisci~linariopara el
fomento y el ejercicio del estudio, de la investigacl6n científica y
artistica y del desarrollo técnico Y cultural, para la fermación que
a1pacite para el ejercicio de acp.vidades profesionaIes y para el
apoyo científico y técnico al progreso social, cultural y .económico
de la sociedad, Yen especial de la catalana. .

Art. 4.° La Universidad Politécnica de Cataluña cultivará el
.espíritu critico de la ciencia y el~y el principio de la libertad de
docencia e investipci6n'"j fomentará el uso pacífico de ·los
conocimientos técnicos y Clentíficos.

Art. S.o El desarrollo de la vida universitaria de la Universi- .
dad Politécnica de Cataluña se inspira en los principios de libertad
Y democracia, y en el respeto a la pluralidad ideológica. -

. Art. 6.° La Universidad Politécnica de Cataluña es un centro
creador y difusor de cultura, como vía indispensable para la
consecución de una sociedad más justa. Pondrá especial atención
en el fomento de la cultura y la lengua catalana, especialmente en
sus aspeétos científicos y técnicos, dentro del espíritu de universali
dad consustancial con el concepto de UniversIdad.

Art. 7.° -'La Universidad Politécnica de Cataluña fomentará su
proyección en la sociedad y pc:indrá especial cuidado en las tareas
de extensi6n universitaria y formaci6n permanente.· Asimismo,
promoverá aquellas actividades que ayu¡!en a la. formación y
desarrollo cultural de los miembros de su comunidad universitaria.

Art. 8.° El catalán es la lengua propia de la Universidad
Politécnica de Cataluña, que lo hará vehículo de expresión normal.

La Universidad PQ1itécnica de Cataluña acogerá la lengua caste·
Hana, en reciproca convivencía con la catalana, en igualdad de
derechos para todos los miembros de la comunidad universitaria,
sobre la base del respeto a la libefta\i de exptesarse en cada caso en
la lengua gue prefieran.. .. - .

Art. 9.° Para el cumplimiento de sus finalidades. la Universi
dad Politécnica de Cataluña establecerá relaciones con otras
Instituciones culturales y cientificas, españolas y extranjeras, parti
cularmente las universitarias, y muy especialmente con las otras
Universidades de Cataluña.

Art. 10. La autonomía en los órdenes académico, de gobierno,
administrativo y financiero de·la Universidad Politécnica de
Cataluña comprende, entre otros:

1. La elaboración de sus EstlÍtutos y Reglamentos.
2. La determinación de sus estructuras con plena potestad

para constituir, organizar, modificar y suprimir los órganos de
gobierno y los servicios, de acuerdo con sus competencias, tanto en
el orden docente y de investigación como en el soporte administra
tivo. Asimismo, elaborará sus plantillas.

3. La elaboración y aprobación de planes de estudios e
investigación. . .

4. La ,elecci6n, formación y promoción del personal docente
e investígador y de administración y servicios, así como la
determinación de las condiciones en que ha de desarrollar sus
actividades.

S. La admisi6n, régimen de permanencia y verificación de
conocimientos de los estudiantes.

6. La expedición de sus títulos y diplomas.
7. La elaboración, aprobación y gestIón de sus presupuestos y

la administración de sus bienes. .
8. Cualquier otra competencia necesaria para el adecuado

cumplimiento de sus fines.

TITULO PRIMERO

Estructura

Art. 11. La Universidad Politécnica de Cataluña se organiza
~n las siguientes Unidades Estructurales:

- Departamentos.
- Escuelas Técnicas Superiores, Facultades, Escuelas Universi-

tarias.y otros Centros Docentes que existan o puedan ser creados
(en estos Estatutos todos ellos se denominarán Centros Docentes).

- Institutos Universitarios.
- Unidades de Servicios Universitarios.
- Servicios Técnicos Especia1izados.
- Otros Centros y Unidades Funcionales que puedan consti-

tuirse por la Junta de Gobierno para cubrir necesidades específicas.

Art. 12. -Territorialmente, la Universidad Politécnica de Cata
luña se organiza en diferentes Campus, para atender la demanda
universitaria- de Cataluña

Art. 13. Los Departamentos son los 6rganos básicos de
investigación y docencia, que desarrollan sus funciones dentro de
un campo científico, técnico o artistico determinado.

Art. 14. Son funciones de los Departamentos:

• 1. Organizar Y desarrollar la investigación relativa al campo
especifico respectivo. _ .-

2. Organizar e impartir la docencia desarrollando las enseñan
zas propias de su campo especifico de acuerdo con el Centro o
Centros Docentes. .

3. Organizar y desarrollar programas de Doctorado.
4. Participar en el gobierno y gestión de la Universidad.
5. Participar en el proceso de selección, formación, promo

cióJ1, y en su caso, cese del personal adscrito y asignado al
Departamento. .

6. Todas aquellas otras orientadas al adecuado cumplimiento
de sus fines, o que le atribuyan la legislación vigente y los Estatutos
y Reglamentos de la Universidad.

Asimismo, los Departamentos podrán:

a) Organizar e impartir cursos conducentes o no a la obten·
ción de títulos o diplomas académicos.
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b) Organizar y participar en actividades de extensión universi
tana.

e) Contratar con Entida<les públicas o priva<las. o con perso
nas fisicas, la realización de trabajos <le carácter cientifico, técnico
o artistico.

d) Asesorar en el ámbito <le su competencia.

Art. 15. Corresponde a cada Departamento elaborar la pro-'
puesta del personal necesario para llevar a cabo las funciones
anteriormente menciona<las.

Corresponde a ca<la Departamento elaborar su propuesta <le
presupuesto <le funcionamiento anual.

Correspon<le a ca<la Departamento distribuir las diferentes
tareas entre sus miembros, en el marcO de las leyes, <le estos
Estatutos y <lel Reglamento <lel Departamento.

Se fomentará el que. los Departamentos presten su colaboración
a los <lemás en activi<la<les conjuntas. Se valorará a<lecuadamente
esta colaboración.

Art. 16. Son miembros de un Departamento:

l. Los Profesores Ordinarios y Asocia<los a<lscritos al mismo.
2. Los investigadores adscritos al mismo.
3. Los Ayudantes que desarrollen su labor en el mismo.
4. Los becarios Gra<lua<los cuyos programas sean dirigidos

por el Departamento y que desarrollen su labor en el mismo.
5. El personal de. Administración y Servicios asigna<lo expre

samente: al Departamento.
Podrá, además, colaborar temporalmente en un Departamento

otro personal con funciones especificas de docencia, formación,
investigación, asesoramiento, a<lministraeión y servicios, sin que
sea considerado miembro del Departamento.

Nadie podrá ser miembro <le 'más <le un Departamento.
Art. 17. La creación y supresión de Departamentos es compe

tencia del Claustro General, a propuesta <le la Junta de Gobierno
y previo informe del Consejo Social. .

La propuesta de creación de un Departamento habrá de
garantizar la dlSporubilidad de recursos suficientes para el cumpli
miento de las funciones encomen<la<las a este órgano en el artículo
14 y. en particular, la existencia de un número suficiente de
Profesores con plena capacidad docente e investigadora.

La propuesta de creación de un Departamento deberá venir
acompañada de:

l. Justificación de la conveniencia de su creación.
2. Delimitación del campo cientifico, técnico o artistico de

actuaclÓn.
J. Líneas de investi~ación y esquema de plan docente.
4. RelaCIón de medIOS personales y materiales disponibles y

necesanos.
5. Plan de financiación.

La propuesta de supresión de un Departamento habrá de
garantizar la continuidad de la docencia requeri<la por 105 Centros
Docentes y de los programas <le DoctOra<lo en curso, y especificar
la nueva adscripción de los recursos humanos y materiales.

Art. 18. Cada Departamento dispondrá de un Reglamento que
debe rá ser elaborado por su Consejo. de acuerdo con las líneas
generales establecidas por el Claustro General, y aprobado por la
Junta de Gobierno. Dicha aprobación se consi<lerará provisional, y
se elevará a <lefinitiva en la próxima reunión ordinaria del Claustro
General, salvo acuerdo en COntra <lel mismo. En el caso <le creación
de un nuevo Departamento, la Junta de Gobierno le asi~ará un
Reglamento Provisional hasta que sea aproba<lo el <lefirutivo.

Art. 19. Cuando la implantación de la Universida<l 'Politéc·
nica de Cataluña en diferentes Campus, la dispersión geográfica u
otras necesi<la<les funcionales asi lo aconsejen, podrán constituirse
Delegaciones Departamentales, de acuerdo con lo establecido en el
Reglamento del Departamento correspOndiente.

Cuando necesidades funcionales asi lo aconsejen, para una
mejor coordinación y potenciación de la enseñanza 1 de la
investigación, y para la optimización de los recursos, los Departa
mentos podrán establecer convenios de colaboración, federaciones
de Departamentos, u otras formas de actuación conjunta.

Art.. 20. L~ Centros Docentes son 105 órganos básicos de
configuración, organización y seguimiento de las enseñanzas dirigi
das a la obtencióti de una o más titulaciones.

Art. 21. Son funciones del Centro Docente:
l. La organización de las enseñanzas conducentes a la obten

ción de una o más titulaciones y la gesiión administrativa corres
pvndiente.

2. La coordinación entre las diver5$ enseñanzas impartidas
en el mismo.

3. La elaboración de propuestas de creación, modificación o
supresión de planes de estudios.

4. La evaluación de la activi<lad docente de los Departamen-
tos que impartan enseñanzas del plan de estudios del Centro. I

5: . La organización, sU;pervisión de las evaluaciones y gestión
admlDlstratlva de la actIVIdad academlca de 105 estudiantes del
Centro Docente.

.6: La organización y colaboración en actividades de extensión
unlVersttana.

7. La participación en el gobierno y gestión de la Universi<lad.
8. La participación en el proceso de selección, formación

promoción y en sú caso cese de~ personal de Administración y
Servicios asignado al mismo.

9. Todas las funciones orienta<las al adecuado cumplimiento
de sus fines o que le atribuyan la legislación vigente y 105 Estatutos
y Reglamentos de la Universida<l. .

Asimismo, 105 Centros' Docentes podrán:

a) Organizar cursos conducentes o no a la obtención de títulos
o diplomas académicos.. ' -

b) Establecer convenios con Entidades públicas o priva<las.
c) Fomentar la investigación' en ámbitos especificos aten

diendo a su carácter pluridisciplinar.

Art.,·22. CoJTC:!iponde a los Ce~!t'0s'Docentes la presentación
a la Junta de GobIerno de la relaclon de necesidades docentes y
propuesta de su asignación entre 105 distintos Departamentos de'la
Universi<lad. _.

Corresponde a ca<la Centro Docente elaborar la propuesta de
plantIlla de personal de Adminis~ación y Servicios, necesaria para
llevar a cabo las funCIOnes antenormente menciona<las.

Correspon<le a ca<la Centro Docente elaborar su propuesta de
presupuesto anual de funcionamiento.

Art. 23. Un Ceritro Docente está integrado por:

1. Los Profesores Ordinarios y Asociados asignados por los
Departamentos para impartir la docencia correspondiente a los
planes de estudio del Centro Docente.

2. Los estudiantes matriculados en enseñanzas de los plánes
de estudios del Centro Docente.

3. El personal de Administración y Servicios asignado expre
samente al Centro Docente.

Podrá además colaborar temporalmente en el Centro Docente,
personal con funciones específicas de docencia, formación asesora
miento, administración o servicios, sin que sea considerado miem
bro del Centro Docente.

Art. 24. La creación, fusión, modificación y supresión de
Centros pocentes es competencia de la Generali<lad de Cataluña
a propuesta del Consejo Social y previo informe de la Junta d~
Gobierno de la Umvetsidad.

La propuesta de creación de un Centro Docente deberá ir
acompañada de:

l. Justificación de la conveniencia de su creación.
2. EspecIficación de las titulaciones.
3. Esquema de plan docente.
4. Necesida<les de medios personales y materiales.
5. Plan de financiación.

La propuesta de supresión de un Centro Docente debe ir
acompaña<la de: .

a) Justificación de la conveniencia de su supresión.
b) Análisis de las consecuencias derivadas. de su supresión.
c) Pr08t3ma <le asignación <le medios humanos y materiales.

Art. 25. Cada Centro Docetlte dispondrá de un Reglamento .
que deberá ser elaborado por su Junta, de acuerdo con fas líneas
generales establecidas por e1-oaustro General, y aprobado por la
Junta <le Gobierno. Dicha aprobación se considerará provisional y
se elevará a definitiva en la próxima sesión ordinaria del Claustro .
General, salvo acuerdo en contra del mismo. En el caso de creación
<le un nueyo Centro Docente, la Junta de Gobierno le asignará un
Reglamento Provisional hasta que sea aprobado el defiltitivo. . .

Art. 26. Los Institutos Umversitarios son órganos dedicados.
fun<lamentalmente a la investigación en 'campos especificos de la
Cleneta, la técnica o las artes. Podrán realizar ottas actividades en
el campo de su especialización.

Art. 27. Son funciones <le los Institutos Universitarios:

1. Desarrollar la investigación en su campo especifico.
2. Participar en el gobierno y gestión de la Universidad.
3. Participar en el proceso de selección, formación, promoción

y en $ti caso, cese del personal de- Administración y servicios
asignado al mismo, así como de sus investigadores y de \os
Profesores adscritos o asignadOs 'al Instituto Universitario.
. 4. To<Ias aquellas orientadas al a<lecuado cumplimiento de sus
fines o que le atribuyan la legislación vigente y los Estatutos y
Reglamentos de la Universidad.
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Asimismo, los Institutos Universitarios podrán:
al. Organizar e impartir cursos de Doctorado de postgrado y

otras actividades docentes especializadas, conduCentes o no a la
obtención de dIplomas académicos.

-.b) Orgamzar y panicipar en' actividades de extensión universi-
tana. •

c) . Contratar ~on.Entidades ~úblicas o privadas, o con persa
nas ~SlcaS, la rea1tzaclón de trabtúos de carácter científico. técnico
o artisnco.

d) Asesorar en el ámbito de su compet~ncia.

Art. 28. Corresponde a los Institutos Universitarios la elabora
ción y. presentación al Rectorado de la propuesta de plantilla
requenda.. '

Corresponde a cada Instituto Universitario' elaborar su pro
puesta de presupuesto -de funcionamiento anual..

An. 29. Un Instituto Universitario está integrado por:

. '1. Los Profesores~os y Asociados asiptados ~r los
Departamentos o adsi:ntos temporalmente al Instituto Universi
tano.

'2. Los investigado~s adscritos aí mismo.
3. Los Ayudantes que desarronen su labor en él mismo.

. 4. Los becarios Graduados que desarroUen su labor en el
mIsmo.

5. -El personal de Administración y Servicios, asignado expre-
samente al Instituto Univérsitario. _

EÍI el Instituto de' Ciencias de la Educación se integrarán además
los Profesores en comisión de servicies en la Universidad y que
hayan sido destinados a él. .

Podrá además colaborar temporalmente en los Institutos Uni
vet'SllanOS otro ~rsonal con funciones específicas ~e investigación,
docenCia, formaclon, asesoramIento, admlrustraClón o IlefVlcios
sin que sea considerado. inteJll'a~lte del Institut~ Universitario. '

An. 30. ~ ereaclOn. fuSlon, modifiCllC1On y supresIón. de
Institutos Uruversltanos es competencia de la Generalidad de
Cataluña, a propuesta del Consejo Social y previo informe de la
Junta de Gobierno de la Universidad.

La propuesta de creación de un Instituto Universitario deberá
ir acompañada de:

1. Justificación de la conveniencia de su creación.
2. Especificación de su campo de actuación.
3. Líneas de investigación y plan general de actividades.
4. Necesidades de medios personales y materiales.
5. Plan de financiación.
La propuesta de supresión de un Instituto Universitario deberá

ir acompañada de:
al Justificación de la conveniencia de su supresión.
b) Análisis de las consecuencias derivadas de la supresión.
cl 'Programa de asignación de los medios humanos y mate-

riales.

Art. 31. Cada Instituto Universitario dispondrá de un ~egIa
mento que deberá ser elaborado por su Consejo de acuerdo con las
líneas generales establecidas por el Claustro General, y aprobado
por la Junta de Gobierno. Dicha aprobación se considerará
provisional y se elevará a definitiva en la próxima sesión ordinaria
del Oaustro General, salvo acuerdo en contra del mismo. 'En el
caso de creación de un nuevo Instituto Universitario, la Junta de
Gobierno le asignará un Reglamento Provisional hasta que sea
aprobado el definitivo.

Art. 32. Por acuerdo de la Universidad Politécnica de Cata
luña con otra n otras Universidades, podrán crearse Institutos
Interuniversitarios para fines concretos de investipción de desarro
llo. La aprobación. de' estos Institutos es competencia de las
Comunidades Autónomas correspondientes.

An. 33. Por acuerdo de la Universidad Politécnica de Cata
luña c!"Í una o varias Entidades públicas o t'rivadas, españolas o
extranjeras, podrán crearse Institutos de ntularidad mixta. La
aprobación de estos Institutos es competencia de la Generalidad de
Cataluña, previo Informe del Conseja Social y de la Junta de
Gobierno. ' .

An. 34. El Instituto de Ciencias de la Educación se considera
rá un Instituto Universitario, teniendl> como objetivo específico la
i'nvestigación educativa, la formación, especialmente de tipo peda
gógico y didáctico del profesorado, fundamentalmente en el campo
de la ciencia, la tecnología y el ane, y el estudio de la planificación
educativa. .

An. 35. Las Unidades de Servicios Universitarios prestan
servicios específicos a la Universidad, tanto de ayuda 11 estudio, a
IJ docencia y a la investigación, oomo de atención a la·comunidad
uú;versitaria. .

•La creación y supresión'de las tJnidades de ServiciÓs Universi
tarios es competencia di: la Junta de Gobierno, a propuesta del
Rector. .

, Los Servicios' Universitarios podrán establecerse en colabora
CIón con otras Universidades y otras Entidades públicas o privadas

· Art. 36. I.:os ~cios Técnicos Especializados prestan servi:
CIOS a la UmverSldad, sus Centros Docentes, Depanamentos
Institul;Os Univenitarios )' otros Servicios, tanto de ayuda a ~
~ocencla, como 11 estudio y la. investigación. Podrán realizar
Jg~mente proyectos de investigación en el campo de su especiali
zaCIOn.

La creación y supresión de los Servicios Técnicos Especializa
dos es competencia de la Junta de Gobierno, a propuesta del
Rector. '

Corresponde al RectoF la JCStlón directa de los Servicios
Técnicos Especializados. El Rector podrá delegar dicha gestión en
el VicerrectOl' de Investipción.

En casos especiales, y a propuesta del Rector, la Junta de
Go!:'lemo podrá asignar profesores a los Servicios Técnicos Espe
CIalizados.

Los Servicios Técnicos Especializados podrán establecerse en
colaboración con.otras Universidades u otras Entidades públicas o
pnvadas. . .
· Ari. ~7.. La Junta de ~biemo y ~I Consejo Social velarán por

el):lllllplimiento de las timciones prop18S de las Unidades Estruetu
mes definidas en el Artículo 11 de estos Estatutos.

An. 38. El Co~Social podrálCOrdar la creación de
ColegIOS Mayores y ReSIdencias, propios de la Universidad Politéc
!Jica .de Cataluña. Estos se regirán en lo que se refiere a régimen
lDteI?-or, por un Reglamento que aprobará la Junta de Gobierno
preVIo informe del Consejo Social.' '. '

Los Colegios. Mayores y Residencias podrán adscribirse a la
Umversldad PoIltécruca de Cataluña, mediante un convenio apro
bado por el Consejo Social.

, La Universida~ Politécnica de Cataluña podrá celebrar conve
mos con otras Umvers¡dades catalanas para la utiliUlción conjunta
de Colegios Mayores y Residencias.

TITULO 1I

Orxanos de Gobíerno

Art. 39.. .EI Claustro General. es el ~no colegiado de mayor
reJ?resentaUvldad de la comuD1~d uruversitaria, y ejerce las
maxll!!as funCIOnes de nermatlva lOterna, control y expresión de la
poSlclon y asplractones de la misma.

An. 40. Son funciones del Oaustro General: '

1. Aprobar, para ser sometidos a la ratificación de los organis
mos competentes, los Estatutos de la Universidad, así como sus
modificaciones.

2. Ell!¡ir y revocar al Reclor.
3. Confirmar o retirar su confianza al Rector, cuando éste le

someta una propuesta en este lentido.
4. Elegir los componentes de la Junta de Gobierno que no

tengan acceso directo a la misma en virtud de su cargo.
5. Conocer y, si procede, aprobar la polltica y los programas

que el Rector proponga anualmente para el desarrollo de la
Universidad.

6. Aprobar la creación, modificación y supresión de Depana
mentos.

7. Aprobar el Reglamento de medidas de promoción y disci-
plinarias del personal univefSitario. .

· 8. Proponer iniciativas y aspiraciones, y manifestar su opinión
sobre problemas que afecten a la vniversidad o a su entorno.

9. Crear las comisiones que considere oponunas con las
finalidades y atribuciones que el Claustro defina.

10. AqueUas otras funciones que la lq¡isIación vigente y les
Estatutos y Re,glamentos de la Universidad le atribuyan.

. Art. 41. El Oaustro General -estad constituido por:

1. El Rector, que presidirá el Oaustro.
2. Los Vice~ores.
3. El Secretario general, que lo sed del Claustro.
4. El Gerente.
5. Los Directores de Depanamento. .
6. Los Directores o Decanos de Centros Docentes.
7. Los Directores de los Institutos Universitarios.
8. Los Directores de aquellos Centros o Unidades' Funcionales

que pudieran ser creados a tenor de lo previsto en el articulo ll }
siempre que dicho cargo sea electivo.

9. Un número de representantes igual al 40 por 100 del total
del Oaustro elegidos entre y por el personal académico.

10. Un número de representantes igual al 29 por 100 del total
del Claustro elegido entre por los·estudiantes.

11. Un número de representantes igual al 9 por 100 del total
del Claustro elegIdo entre y por .el personal de Administración }
Servicios.
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12. -Aquellos Profesores que hayan sido Rectores de la Univer·
sidad Politécnica de Cataluña.

En el caso de que, debido a ]a representación prevista en el
apartado 8 de este articulo, el porcentaje de personal académico en
Claustro General fuera inferior al 60 por 100 se reducirá el total de
Directores contemplados en dicho apartado a una representación
de los mismos. '.

Art. 42. El Claustro General se reunirá en sesión ordinaria al
menos una vez al año. Podrá ser convocado por el Rector, por la
Junta de .Gobierno, o por iniciativa del 20 por 100 dé sus
miembros. El orden del dia de las reuniones del Claustro será
confeccionado por la Junta de Gobiernó, y deberá incluir necesaria
mente los puntos propuestos por los convocantes. La Junta de
Gobierno proj¡ondrá al Claustro la normativa para el desarrollo de
la sesión.

Jil Claustro General se elegirá por lin périodo de dos años. La
representación de los estudialltes se actualizará cada año.

El Claustro General eleborará y aprobará su propio Reglamento.
Art. 43. La Junta de Gobierno es el órgano de representación

permanente del Claustro General. Velará por el cumplimiento de
los Estatutos y Reglamentos de la Universidad Politécnica de
Cataluña y demás acuerdos del Claustro General.

La Junta de Gobierno someterá anualmente al Claustro General
la aprobación de su actuación. .

Art. 44. No podrá recaer acuerdo de la Junta de Gobierno
sobre un Departamento, Centro Docente o Instituto Universitario
concreto. sin haber dado audiencia directa a su Director o Decano,
ni sin informe previo del Consejo de Directores de Departamento,
del Consejo de Directores y Decanos de Centro Docente, o del
Consejo de Directores de Instituto Universitario, según el caso.

Art. 45. Son funciones de Ia·Junta de Gobierno:

l. Estudiar y aprobar los Reglamentos que no sean competen
cia directa del Claustro General.

2. Aprobar los planes de estudios conducentes a la obtención
de títulos académicos.

3. Formular criterios y reglas sobre la normativa académica y
sobre selección, valoración y promoción del personal de la Univer
sidad.

4. Proponer e informar al Consejo Social sobre la creación,
fusión, modificación o supresión de Centros Docentes e Institutos
liniversi tarios.

5. Hacer propuestas al Claustro General sobre cualquier
cuestión de la competencia de éste, e informar sobre las propuestas
que lleguen al Claustro General de otras procedencias.

6. Adoptar decisiones propias de la competencia del Claustro
y no incompatible~ con alguno de los acuerdos anteriores del
propio Claustro, siempre que razones de urgencia lo justifiquen.
Estas decisiones serán sometidas al Claustro General-para su
ratificación en la próxima sesión ordinaria. .

7. Manifestar su oposición sobre problemas que afecten a la
Universidad o a su entorno.

8. Velar por la eficacia de la enseñanza y la invetigación, las
condiciones de trabajo y de convivencia de todos los universitarios
y la función de servicio que la Universidad ha de realizar para con
la sociedad, tomando todas las iniciativas que considere necesarias
para conseguir estas finalidades.

9. Velar para que las diversas Unidades ESlrUctuJ:llles contem
pladas en el articulo 11 de estos Estatutos cumplan con las
funciones que les son propias.

10. Proponer al Rector el Dese de cualquier órgano unipersonal
de gobierno en caso de grave incumplimiento de los deberes
correspondientes, petición que debe ser aprobada por dos tercios de
sus miembros.

11. Nombrar las comisiones que considere convenientes para
el mejor ejercicio de sus funciones. ,

12. Aquellas. otras funciones. que le atribuyan la legislación
vigente, los Estatutos y los Reglamentos de la Universidad.

Art. 46. .La Junta de G9bierno está' constituida por:

1. El Rector, que la preside.'
2. Los Vicerrectores.
3. El Secretarip general, que lo será de la Junta de Gobierno.
4. El Gerente. '
5. La representación del Consejo de Directores de Departa

mento formada por el Vicepresidente. y cuatro representantes
elegidos por el Consejo.

6. La representación del Consejo de Directores y Decanos de
Centros Docentes formada por el Vicepresidente y cuatro represen
tantes elegidos por el Consejo. De estos últimos, dos lo serán por
las Escuelas Técnicas Supenores y F,acultades, y los otros dos por
las Escuelas Universitarias. .

7. La representación del Consejo de Directores de Institutos
Universitarios formada por el Vicepresidente y un representante
elegido por el Consejo.

8. Quince representantes elegidos entre y por el personal
académico claustral.

9. Doce representantes elegÍdos entre 'J por los estudiantes
claustrales. .

10. Cuatro representantes ele$idos entre y por el personal
claustral de Administración y ServIcios. '

Art 47. La Junta de Gobierno se renovará cuando se renueve
el Claustro General. La representación de los estudiantes se
actualizará cada año.

La Junta de Gobierno elaborará su propio Reglamento, y lo
propondrá para su aprobación al Claustro General.

Art 48. El Consejo Social es el órgano de conexión entre la
sociedad y la Universidad. a través del cual ésta se hace partícipe
de las necesidades y aspiraciones sociales y la sociedad colabora
con la Universidad.

Art 49. Son funciones del Consejo Social:

1. Aprobar el presupuesto y la programación plurianual de la
Universidad. .

2. Supervisar las actividades de carácter económico de la
Universidad y el rendimiento de sus servicios.

3. Informar sobre la creación y supresión de Departamentos.
4. Proponer, de acuerdo con la lunta de Gobierno, la creación,

fusión, modificación y supresión de Centros Docenti:s e Institutos
Universitarios.

5. Velar para que las diversas Unidades Estructurales defini
das en el articulo II de estos Estatutos cumplan con las misiones
que les son propias. .
. 6. Establecer la politica de becas y ayudas al estudio de la
Universidad.

7. Reglamentar las normas que regulen la permanencia de los
estudiantes en la Universidad.

8. Reglamentar los criterios para la asignación de suplementos
retributivos al personal de la Universidad, de acuerdo con la
normativa legal aplicable. .

9. .Determinar, a propuesta de la Junta de Gobierno, la
denommaclón y categoría de las plll2'.as de profesorado ordinario
que hayan de salir a concurso.

lO. Todas aquellas que le atribuyan la legislación vigente y los
Estatutos y Reglamentos de la Universidad. .

Art. 50. La representación de la Universidad en el Consejo
Social será elegida por la Junta de Gobierno de entre sus miembros.
De ella formarán parte necesariamen te el Rector. el Secretario
general y el Gerente. Como miembros electos formarán parte cinco
miembros del personal académico, dos estudiantes y dos miembros
del personal de Administración y Servicios.

Art. 51. El Consejo de Directores de Departamento estará
formado por la totalidad de Directores y será presidido por el
Rector. .

El Consejo de Directores y Decanos de Centros Docentes estará
formado por la totalitad de Directores y Decanos, y será presidido
por el Rector.

E! Consejo de Directores de Institutos Universitarios estará
formado por la totalidad de Directores, y será presidido por el
Rector.

Los Consejos de Directores son órganos de información y
consulta. Cada uno elegirá un Vicepresidente y un Secretario.
elaborará un Reglamento y lo someterá a la Junta de Gobierno para
su aprobación.

Art 52. La Comisión de Selección y Evaluación de Profesores
e Inv~tigadores de la Universidad tendrá las atribucions que le .
encollllenden esto. Estatutos, los R.e¡lamentos de la Universidad y
el Claustro General. Estará coñstituida por diez Profesores ordina
rios de la Universidad, con amplia experiencia docente e investiga
dora, y dos estudiantes, designados por la Junta de Gobierno por
una mayoría de tres quintos de sus miembros. .

La Comisión de Selección y ~valuación de Profesores e Investi
gadores de !a.!Jniversidad. se renovarj ~r mitades cada dos años.

La Comlslon· de Selecctón y Eva1uaclón de Profesores e Investi
gadores de la Universidad elaborará su Reglamento de funciona
miento, que será sometido a la Junta de Gobierno pari¡ sú
aprobación.

Art 53. La Comisión de Apelación de la Universidad. de
acuerdo con lo previsto ea el artículo 43 de la Ley de Reforma
Universitaria, estará compuesta por seis Catedráticos de Universi
dad, elegidos por el Claustro, por un período de· cuatro años,
mediante una mayoría de tres quintos, y será presidida por el
Rector.

La Comilión:de Apelación de la Universidad resolverá los
recursos que- pudieran presentarse contra las resoluciones de las
comisiones que juzguez los concursos a plazas de Profesor ordina
rio de la VlÚversidad. Los reamos ¡Íresen\ldos contra el nombra
miento de las comisiones anteriormente mencionadas serán igual
mente resueltos por esta Comisión de ApelaciólI.
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Art. 54. El R«tor, máximilautoridad a<:adémica de la Univer
sidad.,ostenta la repretelltación de la misma, ejerce' su dirección,
ejecuta los acuerdos del Claustro General, de la Junta de Gobierno
Y del ~o Social,,! .Ie ~ponde, en ~ral, cuantas
competenCias no hayan mdo expresamente atnbuldas a -otros
órpnos de 10biemo de la Universidad. .

El Rector será .e1elido por el Claustro General de entre los
catedriticos de Universidad de la Universidad Politécnica de
catalUDa y DOmbrado por el ConJe:jo Ejecutivo de la Generalidad
de Cataluña.

El mandato del Rector tendrá UDa duración de cuatro años. En
DÍI\IÚD caso se ejercer6n mis de dos mandatos consecutivos. El

- Rector podrá _ Je\COClldoo por mayoria abloluta de los miembros
del Claustro General. .

Alt:"'5S. El Reétor estari 8!Ístido por los V¡cerrectores en el
nWnero que determine, no superior a ocho. El nombramiento,
asi¡nación de fUnciones y c!estitucióil de los Vicerrectores corres
ponde al Rector. Los Vicerrectores serin Profesores ordinarios de
la Univemdad.

- En caso'de vacante, ausencia o entennadad del Rector, asumirá
temporalmente sus funciones aquel Vicerrectór en el qile el Rector
h~_delepdó 0l. en su~' el Vicerrector mis antipo.

Art. 56. El~o Ieneral de la Universidad dará te de los
actos Y acuerdos del Claustro General, de la Junta de Gobierno y
de todos los actoS oficiales de la Univemdad.

El nombramiento y destitución del Secretario leneral corres
pónde al Rector. El Secretario seneral será Profesor ordinario de la
'Univenidad, . ' .

Art. 57.. Corresponde al Gerente de la Universidad la léstión
de los servicios adtI1inistrativos y «onómicos de la misma. ,Las
fUnciones del Gerente serán definidas por el Rector, oido el
Consejo Social. Será nombrado,y, en su caso, destituido por el
Rector, oido el Consejo Social. E! Gerente no podrá ejercer
fUnciones docentes. -_ ,

Art. '58. Los órpnos de lobierno de un Departamento son, al
menos, el Con~jo, la Junta, el Director y el Secretario.

La composición del Consejo de Departamento'será definida por
e~ Reglamento del mismo, aarantizando, en todo caso, la penenen
C18 al Consejo de todos los Profesores ordinarios adscritos al
Departamento, y que constituirán, al menos,-los dos tercios del
total del Conseja. La representación de los estudiantes se tfectuará
de entre aquellos que reciben enseñanzas del Departamento.

El Reglam~t~ de cada Departamento especificará las atribucio
nes y composIcIón de los óraanos de gobierno y la forma de
elección y revocación del Director.

El Consejo ejercerá todas las fUnciones del Depanamento no
atribuidas eXpresamente en estos Estatutos o en su Reglamento a
otros ó!l8nos de lobierno del Departamento. '

El Director de Depanarnento será eleaido por el Consejo de
entre los Profesores ordinarios adscritos al mismo, de acuerdo con
loestablecido en el artículo ,8.5 de 1& Ley de Reforma Universitaria,
y nombrado por el Rector. '

La duración del mandato del Director del Depanamento será de
tres años. Exceptu8ndo situaciones especiales previstas reglamenta
riamente, no se ejercerán consecutivamente más de do¡ mandatos.

El Secretario será nombrado por el Director del Depanamento,
oido el Consejo del mismo.

An. 59. Al inici,o de cada curso académico, el Director del
Depanamento someterá a consideración y sanción del Consejo del
mismo una Memoria aJlual, de acuerdo con lo que determme la
Junta de Gobierno. '

La Memoria anual y el aeta del Consejo de Depanamento se
transmitirán al Rectorado. La Memoria de cada Departamento
podrá ser "consultada libremente por cualquier miembro de la
comunidad univemtaria. ,e . " '

La Junta de GQbierno elaborará un' sistema objetivo de evalua
ción de Departamentos, que'será aplicado por el Rectorado.

, Art. 60. '. Los Ófl8Dos de. gobierno de un centro Docente son,
a! menos, la Junta, que es ,el órpno co1eaiado de máxima
representación del Centro Docente, la Comisión Permanente, la
Comisión· de Evaluación Acadmtica, el Director o Decano, los
Subdirectores o Vicedecanos y el Secretario. '

El Reglamento de cada Centro Docente especificará las atribu
ciones 'Y composición de los 6rganos de gobIerno y la forma de
elección y revocación del Director o Decano.

La Junta ejercerá todas las fUnciones del Centro Docente no
atribuidas expresamente en estos Estatutos o en su Reglamento a
otros ~os de gobierno del Centro Docente. - .

El Director o Decano de Centro Docente será eleaido por la
Junta de entre los Profesores ordinarios adscritos a los Departa
mentos que impartan enseñanzas en el plan de estudios del Centro
Docente, de acuerdo con lo establecido en el anículo 21 de la Ley
de Reforma Univemtaria, y nombrado por el Rector. '

La duración del mandato del Director o Decano del Centro
Docente será de tres años. Exceptuando situaciones especiales

ptevistas reglamentariamente no se ejercerán consecutivamente
más de dos mandatos.
, Los Subdirectores o Vicedecanos y el Secretario serán nombra- '
dos por el Director o Decano, olda la Comisión Permanente.

Art. 61. Los Ófl8DOS de gobierno de un Instituto Univenitario '
son, a! menos, el Consejo, la Junta, el Director Y el Secretario. '

La composición del Consejo del Instituto Universitario será
definida por ~l Reglamento del mismo. aarantizando, en todo caso,
la penenenclll a! Consejo de todos los Profesores ordinarios e
Investipdores que lo intearan, y que constituirán, a! menos, los
tres cuartos del. total del Consejo.

El Reglamento de cada InSUlUtO Universitario especificará las
atribuciones y eomposición de los ÓfI8DOS de gobierno y la forma
de elección '1 revocación del Director.

El ConsejO ejercerá todas las fUnciones del Instituto Univemta
rio no atribuidas expresamente en estos Estatutos o en su Regla
mento a otros órpnos de JObierno del Instituto Universitario.

El Director de, un Insntuto Universitario será· e1eaido por el
Consejo del mismo de entre los Profesores ordinarios Doclores,
adscritos temporalmente o asquados al mismo, de acuerdo con lo
establecido en el artículo 21 de la Ley de Reforma Univemtaria. y
nombrado por e! Rector. ". -

La dUJ'IICióD del mandato del DiRdor será de tres años.
ExceptUando situaciones especiales preVistas-reatamentariamente.
'no se ejercerán consecutivamente más de dos mandatos.

El Secretario será nombrado por el Director del Institulo
Univemtario, oidoel Consejo del mismo.

Art. 62. Al inicio de cada curso acad6mico, el Director '<lel
Instituto Universitario someterá a consideración y sanción del
Consejo del mismo una Memoria anual, de acuerdo con lo que
determine la Junta de Gobierno.

La Memoria anual y el aeta del Consejo del Instituto Universi
tario se transmitinin al Rectorado. La Memoria de cada InsJiluto
Universitario podré ser consultada libremente por cualquier miem-
bro de la comunidad universitaria.' '

La Junta de Gobierno elaborará un sistema objetivo de evalua
ción de Institutos Universitarios, que será aplicado por el Recto
rado.

Art.. 63. Para desempeñar los cargos de Rector, Vicerrector,
Seeretno seneral, Director ,de Departamento, Director O Decano de
Centro Docente y Director de Instituto Univemtario será necesario
ser Profesor ordinario con dedicación a tiempo completo, En
ningún caso podrá desempeñarse simultáneamente más de un
órgano unipersonal de gobierno. '.

, An. 64. El Rector. los Vicerrectores, el Secretario general y los
Di~c~s o Decanos de Centros Docentes podrán ser eximidos de
obbaaClones docentes, en la forma que determine la Junta de
Gobierno. .

Art. 65. La elección de los representanteS de los diferentes
sectores de la comunidad universitaria en el Claustro General, en
las Juntas de Centros Docentes y en los Consejos de Depanamen
tos e Institutos Univemtarios se realizará mediante sufragio
universal, libre, i&ual, directo y secreto.,

E! Claustro General determinará la forma de elección de los
miembros del mismo y de la Junta de Gobierno. Los RCJlamentos
de CJda Depanamento, Centro Docente e Instituto Umversitario
esptcifil;llrán la forma de elección de sus óraanos de gobierno.

En ,cualquier caso, en la elección de representantes de perr.onal
académico no se establecerán más clasificaciones estamentales que
las siguientes: Profesores ordinarios, Profesores asociados, investi
gadores y personal académico en formación.

En cualquier caso, en 1a elección de representantes del personal
de .Administración y Servicias, no se establecerán más clasificacio
nes estamentales que las siguientes: Personal funcionario y personal
en rtaimen de contratación laboral. ",'

Las elecciones de óraanos de gobierno de la Universidad,
Departamento, Centro Docente o Instituto' Universitario serán
orpnizadas por los respectivos Secretarios. . _ .

En particular, para cada elección, el Secretario correspondiente,
de conformidad con el Reglainento aplicable y con los acuerdos de
los respectivos óraanos de gobierno, elaborará las listas de electores
y eleaibles, determinará los períodos de formación de candidaturas,
presentación de candidaturas y campaña electoral. Dará a conocer
asimismo a' los ,electores \ las candidatl,1l'llS presentadas y sus
programas, y fijará la fecha de la elección. '
- Existirá, con la composición y funcions que reaiamentariamente
determine la Junta de Gobierno, una Junta Electoral de Universi
dad que resolverá cuantos recnrsos y cuestiones se le planteen con
respecto a cualesquiera de las elecciones establecidas en estos
Estatutos. ' ,

Art. 66. Las resoluciones de los órpnos unipersonales de
gobierno contemplados en estos Estatutos son recurribles, en
alzada, ante el Rector.

Los acuerdos de los órpnos co1eaiados de gobierno de Depana
mentos, Centros Docentes e Institutos Univemtarios, contempla-
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dos en estos Estatutos, son recurribles, en alzada, P" 'e la Junta de
Gobierno.

Las resoluciones del Rector, y los acuerdu del Claustro
Universitari~, de la Junta de Gobierno y del Consejo social agotan
la Vla admmlstratlva, y se serán Impugnables directamente ante la
jurisdicción contencioso-administrativa. .

TITULO III

Actividad académica .

Art. 67. La docencia como proceso de transmisión de conoci
mientos y como mecanismo promotor de actitudes criticas ante la
naturaleza y la realiilad social, ha de ser parte fundamental de la
actIVIdad universitaria. .

Se reconoce el derecho a la libre activid8d docente de' los
Departamentos dentro de su campo específico. Con el fin de
garantIzarla, la Universidad les asignará los recursos pertinentes.

Art. 68. Con el fin de atender a la demanda social de
~nseñanza y de formación, la Universidad Politécnica de Cataluña
desarrollllrá fundamentalmente cinco líneas de ·actuación:

{. Enseñanzas encaminadas ala obtención de titulos homolo
gados por el Gobierno del Estado con validez en todo el Estado.

2. Enseñanzas encaminadas a la obtención de titulos reconoci
dos por la Generalidad de Cataluña

3. Enseñanzas encaminadas a la obtención de títulos reconoci
dos por la propia Universidad.

. 4. Enseñanzas encaminadas a la obtención de diplomas acadé
mIcos.

S.. Enseñanza.s encaminadas a la formación permanente y a la
extenslOn Unlversltarta.

Art. 69. Los títulos homologados por el Gobierno del Estado
serán expedidos por el Rector, en nombre del Rey. .

Arto. 70. Las enseñanzas conducentes a la obtención de las
titulaciones mencionadas en el artículo 68.1, se organizarán por loS
Centros ,Docentes de la Umversidad, quienes propondrán para su
aprobaclOn a la Junta de Gobierno los correspondientes planes de
estu~lOs. Se exceptúa el título de Doctor, la organización de cuyas
ensenanzas corres¡:lOnde a los Departamentos e Institutos Universi
tanos, a la ComISIón de Doctorado y a la Junta de Gobierno.

La. Ju~ta de Gobierno determinará en cada caso el esquema
organlzattvo en que habrán de basarse las enseñanzas conducentes
a las tItulaciones mencionadas en el artículo 68.2 y.. 3.

Los Departamentos, Centros Docentes e Institutos Unjversita·
rios ~terminarán en cada· caso el esquema organizativo en que
habran de basarse las enseñanzas conducentes a la obtención de los
diplomas mencionados en el artículo 68.4.

Los. planes de estudios deberán especificar los objetivos, el
contenido de las materias a impartir, su concatenación la relación
de requisitos e incompatibilidades y la carga docente. '

Art. 11. . Dentro de sus recursos, la Universidad, a través del
Consejo SOCIal, establecerá becas o ayudas al estudio. Dichas becas
o ayudas. serán adjudicadas por una Comisión. de Becas.. cuya
compoSICIón y atnbuciones serán definidas reglamentariamente
por el Consejo Social.

Art. 12. Corresponde al Consejo Social, previo informe de la
Junta de Gobierno, la determinación de la capacidad de los Centros
Docentes a los efectos previstos en el artículo 26.2 de la Ley de
Reforma Universitaria. .

El Consejo Social, llrevio ínforme de la Junta de Gobierno
señalará las normas que resulen la permanencia de los eMudian~
en la Universidad. .

A n n La. conv!'1idapones de estudios réalizados en CentÍ'os .
Docentes,de otras Umvemdades españolas o en centros extranje
ros. se propondrán por el correspondiente Centro Docente de- la
Universidad Politécnica de Cataluña, con la aprobación última del
Rector. .

Las convalidaciones entre estudios realizados en la Universidad'
Politécnica de Cataluña se efectuarán según normativa que apruebe
la Junta de Gobierno. . '.'

Art. 14. La investigación, como proceso creador de nuevos
con.Q~imi~nto.w~Q9,r.1l!Pto_f.9l1.!!i~i9~j!!5!!~pc;~.l!~_~.el.pl«:no
eJercIcIo de la funCión docente de la Universidad, ha de ser parte
,fundamental de la actividad universitaria. .

Con el fin de garantizar 'el derecho al desarrollo de la libre
actividad investigadora de los Departamentos e Institutos Univer·
sitarios dentro de su campo, la l(niversidad les asignará los
recursos pertmentes.. '

La Universidad, mediante acuerdo de la Junta de Gobierno y
del Consejo Social, podrá establecer orientaciones general es sobre
la aeuvldad mvesugadora, 115¡gnanclo a los Departamentos, Institu
tos eniversitarios y Servicios Técnicos Especializados los recursos
correspondientes de acuerdo con los criterios de prioridad que se
establezcan, teOlendo en cuenta sus medios humanos y materiales
y las necesidades del país.

En el caso de proyectQS d.e investigación interdepartamentales.
estos recursos podrán ser. ~¡gnados a Centros Docentes, que los
gesu0lll1!'an en colabo~aclo~ con los ~pll:rtamentos, Institutos
UDlversltanos o SeA'ICIOS Tecnlcos I:speclahzados que realicen el
proyecto, .

Art. 15. La Junta de Gobierno establecerá un sistema de
ayudas que~ ~r distribuidas por los Departamentos e
Insututos Umversitanos entre a~uell~s estudiantes no graduados
que partICIpen en las. tareas de mvesupción ~e los mismos. Los
Departamentos e Institutos UDlversltanos podran destinar parte de
sus recursos propios a. la ad~udicación de este tipo de ayudas.

AA 76. El Conse~o Social Instrumentará, de acuerdo con los
recurs,os de.la Universidad, un sistema de becas de postgrado. Los
adJudicatanos de ~es becas, cuya dedicación habrá de ser a tiempo
completo, secon~ penonal académico en formación
. La Junta: de Gobierno reglamentará las condiciones de adjudica

ción de las ~s. de postgrado, que no serán compatibles con
D1nguna otra acuVIdad remunerada, con exCepción de las estableci
das en el articulo 87.

AA 11. El grado de Doctor por la .Universidad Politécnica de
Cataluña se obtendrá a través de la realización de un programa de
Doctorado, consistente en la superación de unos cursos de Docto
rado y laejecució'n de un trabajo original de investigación (Tesis
Doctoral).. En el titulo expedido se hara. constar el nombre del
Departamento o Instituto Universitario que haya dirigido el
programa de Doctorado.

.Art. 18. La J.u~ta de Gobierno elegirá, por mayoña de tres
qumto.s,.una Comlslon de Doctorado compuesta por diez· Doctores
y preSidida por el RectQr. La Comisión se renovará por mitades
cada dos años. .

Son competencias de la Comisión de 'Doctorado, entre otras:

1. Elaborar un Reglamento de estudios de Doctorado que será
presentado a la Junta de Gobierno para su aprobación.

2. Proponer a la Junta de Gobierno la suspensión temporal de
la facultad de un Departamento o Instituto Universitario para
establecer y dirigir programas de Doctorado.

3. Proponer al Rector la composición de los Tribunales de
TeSIS Doctorales.

Art. 79. Los cursos de Doctorado tendrán como finalidad la
especia!~zación del p<>!:torand~ en un te~a o campo específico y su
formaclOn en las téCDlcas de mvesttgaclón.
" Art. 80. El Doctorado se realizará bajo la .dirección y supervi

slon de un Departamento o. I~ut1!to Universitario según un
programa de Doctorado defiDldo mdivldualmente por el mismo.
La facultad de. 1m Departamento o instituto Universitario para
establecer y dirigir programas de Doctorado podrá ser suspendida
tempol'lllmente por la Junta de Gobierno, a propuesta de la
Comisión de Doctorado.
, Los Departamentos o Institutos Universitarios cuya facultad
para establecer programas de Doctorado haya sido temporalmente
suspendida podrán igualmente impartir cursos, siempre que éstos
hayan Sido prev1l1mente autorizados por la Comisión de Docto
rado.

Art. 81. La Tesis Doctoral se realizará blijo la dirección de un
Doctor, Profesor o Investigador de la Universidad Politécnica de
Cataluña, adscrito al propio Departamenteo o Instituto Universita-
rio, o que. haya recibido la. autorizac!ón expn:sa del ~is~o. .

La ! eSls Doctoral podrá ser dmglda, prevIa autonzaClori de la
ComlSlon de Doctorado, por un Doctor no perteneciete al personal '
académico de la ~niversidadPolitécnica de Cataluña, así como por
un Doctor extranjero.

Art. 82. La Tesis Doctoral ser6. juzg¡¡sa por un Tribunal
nom~o por el Rector. .La propuesta. será realizadli por Já
Con:tl3.1on de Doaorado, _previo inlontle clel DepartAmeDto o
Instituto, Universitario correspondiente. .

El Tn~1IlI1 de.Tesis DoI:toraJ estará formado por cinco Docto- .
res, En dicho Tnbunal no POdrá haber más de dos miembros
adscntos al Departamento o fnstituto Universitario en el que se ha
aceptado la Tesis, y al menos un· miembro no formará parte del '
personal. académico de I! Univenidad Politécnica de Cataluña.

El Director de la TeSIS podrá ser miembro del Tribunal. .
La Comisión de DOctorado res.ulará los mecanismos de presen

~M."l·1-e~jle~ic'¡Gr'l.-la: leIiH)$St0~ -Prfi..'l Gs-.gammzar ]a
publicidad y transparencia del proceso. ,.
. Art. 83. El Doctorado, en casos espCciales, podrá realizarse
Igualmente baJo el control directo de la Comisión de Doctorado
que, en. estos casós, actuará con las funciones que los artículos 80
al 82 atnbuyen a los Departamentos o Institutos Universitarios.

Art. 84. Los Departamentos, Centros Docentes e Institutos
Universitarios pódrán proponer el nombramiento de Doctores
Honoris Causa. La aprobación de estos nombramientos correspon
derá a la Junta· de GobiernO. La propuesta podrá también ser
formulada por el Rector. ' .

Art. 85. La Universjdad Politécnica de Cataluña impulsará,
como mstituCIÓn, la celebración de convenios de investigación con
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Entidades y organismos públicos y privados, españoles y extranje
ros, así como de contnltos de investigación o para la J;lrestación de
servicios y asesoramientos culturales, científicos, técmcos y artísti
cos, siempre que dichos convenios y contnltos no representen un
deterioro de la actividad docente.

Estos convenios y contratos se celebrarán por la Universidad
Politécnica de Cataluña, como tal, o mediante sus Qepartamentos,
Centros Docentes, Institutos Universitarios o Servicios Técnicos
Especializados. .

Art.86. Los contratos o convllnios suscritos por la Universi.
dad serán firmados por el Rector.

Los contratos o conveniils suscritos por los Departamentos,
Centros Docentes, Institutos Universitarios o Servicios Técnicos
Especializados, O por IU personal académico a través de los·
rmsmos, deberé¡:¡ ser autorizados por el correspondiente Director o
Decano. El Consejo Social, a propuesta de la Junta de Gobierno,
determinará. las caracteristicas de los contratos o convenios que
deberán ser ratificados por d Rector. .

An. 87. El personal de la Universidad, independientemente de
Sil nivel.de dedicaci6n, tendrá derecho a percibir emolumentos por
los tnlbajos~os en virtUd de los Contratos y Convenios a que
le refiere el articulo 85.

An. 88. Los centnltos Yconvenios especificarán la titularidad
de 10$ resultados que de ellos le deriven, así como cualquier
restricci6n que se determine para su publicaci6n. . .

La Junta de Gobierno elaborart las cláusulas generales a que
habrán de atenerse los contratos y convenios, incluyendo en eIlas,
como minimo, la regulaci6n relativa a patentes y propiedad
intelectual.

Las cantidades que correspondan a la realización de contratos,
convenios y servicios serán ingresadas en la Tesorería de la
Univen;idad. La ~ que deba revertir, de acuerdo con la
normativa establecIda por el Consejo Social, será transferida a los
Departamentos, Centros Docentes, Institutos Universitarios o
Servicios Técnicos Especializados para su gesti6n. Los Directores o
Decanos serán responsables de la gesti6n de los bienes e ingresos
obtenidos. .

El Rectorado informará semestralmente de los convenios reali
zados o en curso de realizaci6n, indicando su presupuesto total, a
la Junta de Gobierno y al Consejo Social.

An. 89. Además de las actividades de enseñanza y formaci6n
previstas en el articulo 68.1, 2, 3 Y4, la Universidad Politécnica de
Catalufta fomentará la divulgación de la cultura en los ámbitos que
le son propios, fundamentalmente en las siguientes lineas:

I. Actividades de formaci6n permanente, reciclaje profesional
y divulgación, ya sea por si misma o en colaboracl6n con otras
Entidades públicas o privadas.

'2. Edición, publicaci6n y distríbución de material técnico,
científico, cultural o divulgativo en cualquier soporte o medio de
comunicaci6n.

An. 90. La Universidad Politécnica de Cataluña.propugnará
un tipo de cultura integradora que supere la tradicional escisi6n
entre el saber científicio y técnico y d saber humanistico. Esto lo
llevará a cabo, fundamentalmente, incluyendo materias en los
planes de estudió que favorezcan la formaci6n de los estudiantes
con el complemento necesario de temas humanisticos, potenciando
la investigci6n en estos temas, y divulgando esta cultura integra
dora en el entorno social propio de la Universidad Politécnica de
Catalufta, por medio de actividades de extensi6n universitaria.

Art. 91. La Universidad Politécnica de Cataluña posibilitará y
fomentará la práctica del deporte como actividad complementaria
de \a vida universitaria;

TITUW IV

Réglmtll ~n6mko y admlDistrativo

Art. 92.' La Universidad Politécnica de Catáluña establecerá
un' Plan '1'Iuriapua1 de Actuación Económica; estructurado en
~. a desarrollar en ltiversos ejercicios..Este Plan Ierá
revtsado anualmente.' .

En aplicaci6n delPIati Plurianual de Actuación Econ6mica, la
UniversIdad formulará un presupuesto para cada año, que será
públiCo, único y equilibrado, y que comprenderá el total de sus
mgresos y gastos.

An. 93. El presupuesto anual contendrá, en el presupuesto de
ingresos: .

1. La suhvención global establecida anualmente pórla Gene
ralidad de Cataluña.

2. Las tasas académica y demás derechos que legalmente sean
establecidos. Las tasas académicas correspondientes a las enseftan
zas contempladas en el artículo 68.1, 2 y 3, serán fijadas anual
mente por el Consejo Social, con excepción de aquellas cuya
cuantía haya de ser determinada legalmente por la Generalidad de
Catalufta.

3. Las compensaciones económicas que la Universidad haya
de recibir de otros Organismos públicos, por razón de la aplicación

de las exenciones y reducciones que la normativa legal establezca
en maleria de tasas y demás derechos citados en el apart¡¡lo 2 de
este artículo. -

4. Las subvenciones, legados y donaciones que la Universidad
recibá de otros enJeS, públicos o privados.

S. Los rendimientos del patrimollio de la Universidad y de
aquellas. otras actividades econ6micas que desarrolle, de acuerdo
con la Ley y estos Estatutos. -

6. Los ingresos derivados de los convenios o contratos con
templados en el articulo 85 de estos Estatutos.

7. El producto de la operaciones de crédito que, para la
financiaci6n de .Ios pstOl. de inversiones, haya conceI1ado la
Unive~idad, debidamente autorizada por la Generalidad de Cata-
luña. .

8. Los remanentes de Tesorería y cualquier otro ingreso.
An. 94. El presupuesto anual de gastos contendrá:
l. La evaluación de los gastos corrientes, en los que se incluirá

la plantilla de personal acadéurico y de la Administraci6n y
Servicios, y su costo, que habrá de ser previamente aprobado por
la Generalidad de Cataluña. .,

2.. La evaluaci6n de los gastos por inversiones-correspondien
tes a la aplicación en el ejercicio de los correspondientes programas
en el marco dd Plan Plurianual de Actuaci6n Econó1l1lca.

An. 95. La estruétura del presupuesto y de JiU sistema contable
se adaptará a la normativa general.vigente para el sector público.

Los erMitos presupuestarios tendrán la consideración de
ampliables, excepto en los casos siguientes:

1. El crédito correspondiente a la plantilla del personal funcio
nario académico, excluidos los conceptos retributivos contempla
dos en los articulos 87 y 123 de estos Estatutos.

2. El erMita correspondiente a la plantilla del personal funcio
nario de Administración y Servicios, excluidos los conceptos
retributivos contemplados en el artículo 87 de estos Estatutos.

An. 96. .El Consejo Social determinará la parte del presu
puesto anual de la Universidad, que destinará 1 financiar activida·
des de investigaci6n. •

La Junta de Gobierno desglosará el presupuesto de investiga
ci6n asignado por el Consejo SociaI en dos partidas:

1. Una destinada a financiar las actividades ordinarias de
investigaci6n de Departamentos e Institutos Universitarios. que se
distribuirá según baremos objetivos que incluirán la evaluación
periódica de aquéllas. .

2. Otra destinada a financiar programas específicos de investi
gación. Se valorarán las prioridades aludidas en el artículo 74, si las
hubiere. Esta 'partida podrá prever una cantidad a disposición del.
Rector para atender otras necesidades de investigación de interés
universitario. En tal caso, el Rector informará anualmente a la
Junta de Gobierno de la utilización de esta cantidad.

An. 97. Las transferencias de crédilo -entre los diversos
conceptos de los capítulos de operaciones corrientes y de operacio
nes de capital serán acordadas por la Junta de Gobierno a
pwpuesta del Gerente.

La transferencias de crédito entre los distintos conceptos de los
capítulos de ¡¡as!os corrientes y de gastos de capital serán acordados
por el Consejo Social a propuesta de la Junta de Gobierno, previo
mforme del Gerente.

Las transferencias de gastos de capital a cualquier capítulo serán
acordadas por el Consejo Social a propuesta de la Junta de
Gobierno, previo informe del Gerente y con la autorización de la
Generalidad de Catalufta.

. An. 98. Los anteproyectos del Plan Plurianual de Actuación
Econ6mica de los programu de aplicaci6n, y de los presupuestos
anuales, serán elaborados por la Gerencia, teniendo en cuenta las
propuestas de necesidades formuladas por las diversas Unidades
Estructurales, siguiendo las directrices del Rectorado' y de acuerdo
con la formulaci6n de necesidades econ6uricas y prioridades
establecidas por el Consejo Social. '

A partir de estos ante{=yectos la Junta de;Gobiemo elaborará
los proyectos correspondientes y los proJlOndrá &l Consejo Social
paril su aprobación. La autorizaci6n efectiva de los créditos se
producirá mediante la aprobaci6n mencionada del presupuesto
anual por el Consejo Social.

An. 99. La Universidad organizará sus cuentas según los
principios y técnicas de una contabilidad presupuestaria, patrimo
nial y analítica, y asegurará el control lOterno de los gastos e
inversiones, asi como de los ingresos.

La Universidad se someterá a auditorías contables que garanti
cen la transparencia y legalidad de su actuación presupuestaria.

El Consejo Social podrá ordenar la realizaci6n de auditorías
contables especíales en Departamentos, Centros Docentes, Institu
tos Universitarios y Servicios Técnicos Especializados.

Art. 100. Corresponden al Rector, los Directores de Departa
mento, los Directores o Decanos de Centros Docentes, los Directo
res de Institutos Universitarios Y los Directores de Servicios
Tétnicos Especializados la autorización de gastos y la ordenación
de pagos en el ámbito de sus competencias, según determine el
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Consejo Social. El Rector podrá delegar estas funciones en los
VicerrectQfes y el Gerente.

Al concluir el ejercicio presupuestario, por lo que respecta al
presupuesto anual, y el.petiodo superior de desarrollo, en el caso
del Plan Plurianual de A~luación Económica, el Gerente, con la
conformidad del Rector, presentará al Consejo Social las corres
pondientes cuentas de liquidación y cierre del ejercicio, así como,
en su caso, el resultado de las correspondientes auditorías.

Art. 101. El Rector es la autoridad competente parafirmár, en
nombre de la Universidad Politécnica de Cataluña, los contratos de
obras, suministros l servicios, sin peJjuicio de lo establecido en los
articulo 85 y- 86. _E Rector podrá delega, estas fvnciones en quien
se determine reglamentariamente. _ -

Art. .102. (1 patrimonio de la Universidad·Politécnica de
Cataluña estará constituido por el coI\Íunto de sus bienes, derechos
y acciones.· . . ,

Art. 103. La Universidad gozará de las exenciones tributarias
contempladas en la Ley de Reforma Universitaria y en la legisla
ción que le sea de aplicación.

La Universidad POlitécnica de Cataluña asumiri la titularidad
de los bienes estatales de dominio público que estén afectados al
cumplimiento de sus funciones, asl comG de los que en el futuro el'
Estado y la Generalidad de Cataluña destinen a estos mismos fines.
La administración y disposición de ~os bienes de dor:ninio. público,
asi como la de los demás que Intearen el patrlmomo de la
Universidad se regirán por la normativa general referente a esta
materia.

La Universidad Politécnica de Cataluña gozará de los beneficios
que la legislación atribuya a las fundaciones benéfico-docen~s.

La Universidad tendrt un inventario general de sus bIenes,
integrado por los inventariós de los bienes adscritos !i clUlá una de
sus Unidades Estructurales y por los de uso comUDltano.

Art. 104. La gestión adminiS;trativa de la Universidad P~litéc
nica de Cataluña es descentralizada en las diversas Umdades
Estructurales para un mejor cumplimiento de sus objetivos. La
descentralizaCIón administrativa compoña que toda gestión que se
pueda realizar en las diversas Unidades Estructurales nO será
absorbida por los Servicios Centrales. .

Art. 105. Las Unidades de Servicio Universitario podrán ser
adscritas por el Consejo Social a los Departamentos, Centros
Docentes o Institutos Universitarios, en cuyo caso ejercerá las
funciones de Director de la Unidad el correspondiente Director o
Decano. , -

Art. 106. Corresponderá al Rector la gestion de los Servicios
Universitarios, no adscritos a ningún Centro Docente, Instituto
Universitario o Departamento.

Corresponderá al R«tor, en .el ámbito administrativo: .,
1. Representar a la UniversIdad ante otros Organismos publI

cos y Entidades privadas.
2. Nombrar, dar posesión y, en su caso, destituir, al personal

de la Universidad.
3. Ordenar la incoación de expedientes disciplinarios, as!

como adoptar las medidas derivadas de los mismos. . .
4. Autorizar los gastos que correspondan a su amblto de

competencia. .. . . .
5. Otorgar escrituras, firmar contratos admlm5traUvos, CIviles

o mercantiles .y, en general, cualq,uier. documento .qu~ genere
derechos y oblIgaciones para la Umversldad, sm pelJUIClO de lo
estalecido en los articulos 85 y 86. .

6. Aquellas otras funciones defini~ por.la legislación vigente
y los Estatutos y Reglamentos de la Umvemdad. .

Art. 107. La Junta de Gobierno, a propuesta del Rector,
determinará las competencias propias en materia administrativa y
de gestión de personal de los Directores o Decanos de Departamen
tos Centros Docentes e Institutos Universitarios, as! como,- en ~.
caso, las de los Directores de los Servicios Técnicos Especializados,
y de las de ros Directores. o Jefes de Unidades de Servicios
Universitarios no adscritos a Departamentos, Centros Docentes o
Institutos Universitarios. .

TITULO V.

Comunidad uniyenltarla

Art. 108. Son miembros de la comunidad universitaria de la
Universidad Politécnica de Cataluña los estudiantes. el personal
académico y el personal de Administración y ~cios.. . .

Art. 109. Todos los miembros de la comumdad umversltana
tienen el derecho a: -

l. Participar, a trávés de sus órganos de representación, en el
gobierno y gestión de )a. Universid!!d. . _ .. . __

2. Hacer llegar mletatlvas, asplFaclOnes, opmlOnes y quejas a
los órgano's de gobierno de la Umversidad. .

3. Establecer agrupaciones o asociaciones para la mejor
defensa de sus intereses académicos, profesion~.I~ o lab.9ra1es. .

Art. 110. Todos los miembros de la comumdad umversltana
tienen el deber d~'

1. Cumplir sus obligaciones académicas y laborales.
2. Cumplir los presentes Estatutos y los Reglamentos que los

desarrollen.
3. Respetar y honrar la Institución Universitaria.
Arto 111. Se consideran estudiantes de la Universidad Politéc.

nica -de Cataluña aquellas personas -matriculadas en materias
conducentes a la obtención'de las titulaciones mencionadas en el
articulo 68.1, 2 Y3. Lo son tambi~n aquellos que estén inscritos en
un Departamento o Instituto Universitario como Doctorandos, con
la excepción de aquellos que, según lo dispuesto en los articulas 134
y 135, formen parte del personal académico en formación.

Arto llZ. Todos los estudiantes de la Universidad l'olitécnica
de Cataluña, sin mú diferenciación que la que se derive de su
,situación académica, tendrán los mistnos derechos y los mismos
deberes.

Los derechos estatutarios de los estudiantes se inSpiran en los
principios de participación f representación democrática en 105
órganos coleeuvos de la Umversidad, asl como en sus derechos
individuales. _ -

El estudiante tiene derecho a recibir unas enseftanzas aetualiza
das y de adecuada calidad,' a que se facilite su formación, se
fomente el desarrollo de su capacidad critica y se le facilite el acceso
a la cultura, el deporte y la convivencia social .

Arto 113. Las relaciones entre-Ios estudiantes y la Universidad
se establecerán reglamentariamente por la Junta de Gobierno. En
dicha normativa se establecerán, en ,odo caso, las fórmulas que
permitan al estudiante dar respuesta al sistema docente y educa
tivo, tanto por lo que se refiere a su calidad como a las cargas y
ritmos de trabajo.

La Universidad fomentará la participación de los estudiantes en
las tareas de investigación de los Departamentos, de acuerdo con
los mecanismos previstos en el articulo 75, o aquellos otros que
pudieran establecerse. .

La Universidad fomentará la participación temporal de los
estudiantes en trabajos de administración rservicios de la Univer
sidad. Esta particip'ación se ~specificará ~n '!ida caso ~oncreto,
indicando la duraCIón de la mIsma y la retnbuclón, horano y lugar
de trabajo. El Consejo Social establecerá reglamentariamente las..
condiciones de esta participación y determinará anualmente el
presupuesto ordinario que se destinará a tal fin.

'La Universidad podrá, previo acuerdo de la Junta de Gobierno
y del Consejo Social, asignar recursos administrativos a las
asociaciones de estudiantes que pudieran establecerse. .

Art. 114. El personal académico de la Universidad Politécnica
de Cataluña comprende los {'rofesores, los investigadores y el
personal académico en formaCIón. -

Arto 115. Los profesores de la Universidad Politécnica <l-e
Cataluña son: '

1. Profesores ordinarios: Aquellos - con plena capacidad
docente J' si están en posesión del titulo de Doctor, plena
capacida investigadora, que están vinculados a la Universidad
Politécnica de Cataluña por una relación de servicio estable.

2. Profesores asociados: Aquellos que teniendo nórmalmente
su actividad profesional fuera de la Univenidad Politécnica de
Cataluña, revierten a ésta los conocimientos derivados de su
experiencia profesiottal, mediante una relación de servicio temo

raI . ,
po 3.' Profesores visitantes: Profesionales o Profesores de otras
UDiversidades españolas o extranjeras, Que desarrollan en la
Universidad PolitécniQl de Cataluña, por un tiempo limitado.
tareas especificas. de docencia, investigaéión. formación o asesora-
miento. .

Art. 116. Los Profesores ordinarios de la Universidad Politéc- _
nica de Cataluña son los Catedráticos y Profesores Titulares de
Universidad y los Catedráticos y Profesores Titulares de Escuelas
Universitarias. . ,.

Arto 117. La docencia Yla investigación $en IIn.dem.:ho y un
deber de todo Profesor ordinario. Todo Profesor ordinario ueae el
derecho y el ~ber de partiqpar en el gobierno y gestión de la-
Universidad. - . .

Arto 118. Los Profesores ordinatios de la Universidad Politéc- .
nica de Cataluña serin adscritos por la misma a un detenfiinadO
Departamento.' . .

Las denominaciones de las plazas de I~ Profesores _ordllJlII'!0'
vendrán determinadas por la convocatona del concurso publico
correspondíente. . '.

El cambio de adscripción de un Profesor se realizará por el
Rector, a solicitud del Profesor afectado y previo informe de los
Departamentos correspondientes. _ ,

Arto 119. Los Profesores ordinarios podrán ser asignados. por
su Departamento a Centros Docéntes e In~tutl!S UnivC!Sitarios.

La primera asignación de- un Profesor Ordmano se.realizará por
acuerdo entre el interesado, el Departamento y los Centros Docen
tes o Institutos Universitarios de asignación. En caso de discrepan
cia decidirá una Comisión de Arbi~e nombrada al efecto por la
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Comisión de Selección y Evaluación de Profesores e Investigadores
de la Universidad. • --

El cambio de asignación de un Profesor ordinario se realizará en
los siguiéntes supuestos:

al Por acuerdo expreso entre·el interesado, el Departamento y
los CentroS Docentes o Institutos Universitarios i1e asignación.

b) En . caso de desacuerdo entre las partes implicadas, la
decisión corresponderá a. la Junla de Gobierno, a instancia de
cualquiera de dichas partes. Será preceptivo el informe previo de
las partes, y de la Comisión de Selección y Evaluación de
Profesores e Investigadores de la Universidad.

Art. 120. por acuerdo dé la Junta de Gobierno, un Profesor
asignado a un Instituto UniversitariQ podrá, a propuesta del
Instituto Universitario, ser 'adscrito .temporalmente al mismo.
Durante este período, el Profesor quedará desligado funcional
mente del Departamento a efectos académicos y de gobierno y
gestión..

Art. 121. la «venia doce~ de un Profesór ordinario podii
ser retirada por el Rector a mstancia del Centro Docente donde esté
asignado, previo informe del Departamento y de la Comisión de
Selección y Evaluación de Profesores e- Investigadores de la
Universidad. En todo caso, el Rector y la Comisión de Selección y
Evaluación de ~rofesores e Investigadores de la Universidad, oirán
al Profesor afectado.

La retirada de la «venia docendi» significará la incoación del
expedIente correspondiente, según el Reglamento de medidas
discplinarias aplicable.' -

Art. 122. La dedicación a tiempo completo será la normal de
los Profesores ordinarios de la Universidad Politecnica de Cata
luña. La Junta de Gobierno determinará el procedimiento de
aprobación del régimen i1e dedicación de los Profesores ordinarios
y los criterios para garantizar que dicha aprobación se haga
buscando la calidad docente y la profundización de conocimientos
de aquéllos. La dedicación serán, en tod9 caso, compatible con la
realización de proyectos científicos, técnicos o artisticos a que se

. refiere el artículo 85 de estos Estatutos, según normativa que
establezca la Junta de .Gobierno:

Art. 123. El Consejo Social, a propuest;l de la Junta -de
Gobierno, reglamentará los criterios para la asignación de suple
mentos retributivos al Profesorado ordinario, en atención a exillen
cias docentes, investigadoras o de asesoramiento, o a otros méntos.
El Consejo Social deberá autorizar eXpresamente en cada caso la
percepción de dichos suplementos.

Art. 124. Todo -Profesor ordinario tendrá derecho a disfrutar
periódicamente de un año sabático, según reglamente la Junta de
Gobierno. .

Los Profesores ordinarios de la Universidad Politécnica de
Cataluña tendrlin derecho a disfrutar de pe,rntisos retribuidos para
garantizar su asistencia a todo tipo de actividades conducentes a su
formación y perf<:ccionamiento profesional. La Junta de Gobierno
establecerá reglamentariamente las modalidades de estos permisos.

Art. 125. A propuesta de la Junta de Gobierno el Copsejo
Social determinará las necesidades de Profesorado ordinario, por
orden de prioridad, teniendo en cuenta las previsiones de la
docencia y la investigación.

. A partir de las prioridades definidas y de los recursos económi
cos disponibles, el Consejo Social determinará, al menos una vez
al año, la denominación y categoria de las plazas de Profesorado
ordinario que hayan de salir a concurso. De esta decisión se dará
cuenta inmediata a la Junta de Gobierno.

.Los Departamentos afectados elevarán un informe ála Junta de
Gobierno que, a la vista del mismo, determinará si la plaza es
provista por concurso o por concurso de méritos, de acuerdo con
lo establecido en el artículo 39 de la Ley de Reforma Universitaria.

Art. 126. La convocatoria del concurso especificará la denorni·
. nación de la plaza, el Departamento al que inicialmente se adscribe,
eventualmente Jos CeinlroS Docentes e Institutos Universitarios de
asignación inicial y un perfil docente e mvestipdor definido por la
Comisión de Selección y Evaluación de Profesores e Investigadores
de la Universidad, a propuesta del.Departamento afectado.

Art. 127. El Presidente y un Vocal de las comisiones que
hayan de juzgar los concursos' y los concursos de méritos. serán
nombrados por el Rector a propuesta de la Comisión de Selección
y Evaluación de Profesores' e Investigadores de la Universidad,
oido el.correspondiente Departamento. Igualmente, se nombrarán
un Presidente y un Vocal suplentes.

Art. 128. En .el caso de las reclamaciones 'previstas en el
articulo 43 de la tey de Reforma Univ~rsitaria, el Presidente y el
Vocal nombrados por la .Universidad informarán del desarrgllo del
concurso a la Coinisión de Apelaciones.

Art. 129. Se procederá periódicamente a la evalúación del
personal académico. El Claustro General reglamentará los mecanis'
mos de evaluación y las medidas de promociém y sanción que
puedan derivarse. .

. Corresponde al Rector la adopción de medidas de promoción y
la apertura de expedientes administrativos conducentes a posibles
sanciones.

Art. 130. Los Centros Docentes e Institutos Universitarios
evaluarán la labor docente de los Profesores a ellos asignados. Los
Departamentos e Institutos Universitarios controlarán y evaluarán
la labor de los Profesores a ellos adscritos. Los resultados de tales
evaluaciones serán remitidos a la Comisión de Selección y Evalua
ción de Profesores e Investigadores de la Universidad.

En los concursos y concursos de méritos para Catedráticos y
Profesores titulares que afecten a Profesores de la Universidad
Politécnica de Cataluña, la Comisión de Selección y Evaluación de
Profesores e IlIvestigadores de la' Universidad tramitará a la
Universidad que convoque el concurso los resultados de las
evaluaciones de que hayan sido objeto, si lo pide el interesado, o
bien la Universidad convocante.

Art. 131. LoS Profesores ordinarios de la Universidad Politéc
nica de Cataluña podrán acceder, en el momel!to de su jubilación,
l1"la condición de Profesor emérjto,-en la forma que reglamentaria
mente establezca la Junta de Gobierno.

.Art. 132. La vinculación de los Profesores asociados y visitan
tes con la Universidad se establecerá mediante contrato, de acuerdo
con la normativa Vigente, y con lo establecido por estos Estatutos
y los Reglamentos que los desarrollen.

El contrato deberá especificar las condiciones de trabajo, la
duración del mismo, la retribución y el Departamento de adscrip.
ción. A titulo indicativo, el contrato señalará, en su caso, los
Centros Docentes e Institutos Universitarios de asignación inicial.

El Consejo Social establecerá reglamentariamente las condicio
nes ordinarias de dedicación, retribución y duración del contrato de
los Profesores asociados.

Excepcionalmente, el Consejo Social podrá autorizar la contra
tación de Profesores asociados en condiciones de dedicación,
retribución y duración del contrato distintas a las ordinarias.

Art. 133. Corresponde a cada Departamento elaborar y pre
sentar al Rector las propuestas razonadas de contratación de
Profesores asociados y visitantes, especificando el nivel de contra
tación, los métodos y mecanismos de selección utilizados y los
Centros Docentes de- asignación.

Anualmente el Consejo Social determinará el presupuesto
destinado a la contratación. de Profesores asociados y visitantes,
que será distribuido entre los Departamentos por la Junta de
Gobierno. -

Art. 134. La Universidad Politécnica de Cataluña constituirá
las siguientes categorias de investigadores en régimen de contrata·
ción laboral: Director de Investigación, Investigador, Colaborador
de Investigación y Auxiliar de Investigación.

Sus regímenes de adscripción, asignación, dedicación, titulación
y determinación de plantillas serlinJijados reglamentariamente por
el Consejo Social, a propuesta de la Junta de Gobierno. El Consejo
Social reglamentará, igualmente, sus funciones y niveles de titula
ción.

Los concursos para plazas de investigadores serán 'convocados
por la U niversidad y anunciados en el «Diario Oficial de la·
Generalidad de Cataluña»

Los concursos de selección serán resueltos por comisiones de
cinco miembros, nombrados por el Rector, a propuesta de la
Comisión de Selección y Evaluación de Profesores e Investigadores
de la Universidad, según el mecanismo que la Junta de Gobierno
reglamentariamente establezca. ' _

Art. 135. El personal Académico en Formación está integrado
por titulados que completan su formación participando y colabo
rando en las tareas de los Departamentos 'o Institutos Universita
rios, especialmente las de estudio e investigación.

El personal Académico en Formación no tendrá responsabilidad
de docencia, aunque sele ppdrán asignar tareas docentes auxiliares,
que no podrán suponer n¡ás del 20 por lOO' de la dedicación total.

El personal Académico en Formación desarrollará, su actividad
en la Universidad con dedicación a tiemPo cómpleto.

Art. 136. Son personal académico en formaCión de la Univer
sidad Politécnica de Cataluña los Ayudantes y los becarios gra-
duados. . . •
• Los Ayudantes se contratarán en los términos previstos en el
articulo 34 dela Ley de Reforma Universitaria. La correspondiente
Comisión de Selección será nombrada por el Departamento o
Instituto Universitario de adscripción. .

Los Ayudantes serán contratados con cargo a la misma partida
presupuestaria que los Profesores asociados y visitantes.

Art. 137. El personal de Administración y Servicios de la
Universidad estará compuesto por funcionarios' de la propia
Universidad y por personal en régimen de contrato laboral.
Asimismo, los funcionarios de otras Universidades, (lel Estado y de
la Generalidad de Cataluña, podrán prestar servicios en la Univer-.
sidad Politécnica de Cataluña en la situación que legahnente se
establezca.
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Art. 138.. El Reglamento del personal de Administración y
Servicios deberá ser aprobado por la Junta de Gobierno.

La aprobación del Reglamento por la Junta de Gobierno se
considerará provisional y se elevará a definitiva en la próxima
sesión ordinaria del Clau.>tro General, salvo acuerdo en contra del
mismo. -

En dicha normativa se indicarán los sistemas de selección,
promoción, asignación a Unidades Estructurales, traslados y provi~
sión de vacantes del personal de Administración y ServiciOS. .

En la elaboración o modificación de dicha normativa' serán
oídos los Comités del personal de Administración y Servicios u
órganos de representación equivalentes.

Art. 139. Al personal de' Administración y Siervicios corres
ponden, entre otras, las funciones de:

1) Gestión'administrativa.
2) Organización y coordinacióft de los servicios de apOyo a la

docencia, estudio e investigación en bibliotecas, laboratorios,
talleres y otras dependencias universitarias. ..

3) Mantenimiento; conservación y vigilancia de laboratorios,
talleres, Departamentos, Centros Docentes, Institutos Universita
rios y .otras dependencias.

Art. 140. La Universidad podd contratar personal para reali~
zar trabajos específicos, tales como proyectos, estudios y asesora
mientos y, en general, cualquier tipo de colaboración no perma-
nente con la Universidad. .

Art. 141. El personal de Administración y Servicios de la
Universidad Politécnica de Cataluña, se regirá por la legislación
laboral o de funcionarios que les sea de aplicación, por estos
Estatutos y por los ReJIamentos que los desarrollen.

El personal de Administración y Servicios podrá negociar con la
Univ~rs!dad Politécnic~ de Cataluña sus condiciones de trabajo,
economlcas, laborales y profesionales.
. La Universidad velará especialmente por la formación y perfec

cionamiento de su personal de Administración y Servicios, organi
zando cursos, seminarios y, en general, todas las actividades
conducentes a ese objetivo.

La Univelsidad creará una unidad de formación y reciclaje del
personal de Administración y Servicios, para lo que requerirá el
mforme de los Comités representativos del mismo.

El personal de Administración y Servicios de la Universidad
Politéc~lica de Cataluña tendrá.derec)1a a disfrutar de permisos
retnbuldos, para garanuzar su aSistenCia a todo tipo de actividades
conducentes a su formación y perfeccionamiento profesional. La
Junta de Gobierno establecerá reglamentariamente las modalidades
de estos permisos. .

Art. 142. Tanto el personal de Administración y Sei'vicios
funcionario, como el laboral, percibirán sus retribuciones con cargo
al presupuesto de la Universidad. .

Estas retribuciones serán aprobadas cada alIo, junto con las
plantl1las correspondientes, por el Consejo Social.

Corresponde ~lmente al Consejo SOCial la asignación de las
plazas de la plantilla de personal de Administración y Servicios a
las diversas Unidades Estructurales contempladas en el artículo II
de estos Estatutos. . '

Art. 143. Para acceder a la condición de funcionario miembro
del personal de Administración y Servicios de la Universidad
Politécnica de Cataluña, será requisito imprescindible superar las
prue~a~ sel~tivas de a~.eso a las diversas Escalas del personal de
AdmlDlstraClón y ServiCIOS de aquélla. Esas pruebas selectivas se
~t:án por los principios de publicidad, igualdad, capacidad y
mento.

Corresponde al Rector la convocatoria de las pruebas selectivas
para acceso' a las Escalas de- funcionarios de Administración y
Servicios de la Univc:rsidad Politécnica de CataIuña, asi como el
establecimiento de las bases de las mismas. Los tribunales que
hayan de juzgar estas pruebas serán nombrados por e! Rector.

Art. 144. Para contratar personal laboral, la Univesidad.
rá el procedimiento de concurso público de méritos, con sujectón
a los principios de publicidad, igualdad, capacidad y mérito.

Att. 145. La plantilla de funcionarios de Administración ~
Servicios se estructurará de acuerdo con la titulación minima
exigible para adquirir la condición de funcionario en cada una de
las Escalas correspondientes, según determine la legislación vigente
y los Estatutos y Reglamentos de la Universidad.

Art. 146. La condición de miembro del personal de Adminis
tración y Servicios es incompatible con. la función docente e
investi¡:adora, salvo autorización expresa de la Junta de Gobierno,
sin pet)uicio de las demás incompatibilidades que: afecten a todo el
personal con carácter general. -

. Art. 147. Corresponde al Rector adoptar todas las resoluciones
referentes a la situación administrativa y régimen disciplinario del
personal de Administración y Servicios.

DISPOSICIONES ADICIONALES

~mera.-Se podrán constituir Patrona'tos u otras Entidades
eqUl:valc::ntes en Departamentos, Cen.tros Docentes, Institutos Uni
versl~nos y otros Centros que se regirán, en su caso, por sus
propIos Reglamentos que deberán ser aprobados por el Consejo
Social, previo informe de la Junta de Gobiérno.·

Segtmda.-Las avupaciones o asociaciones que se establezcn por
los estudiantes segun lo previsto en los artículos 108 y 112~n
soliciw de la Junta de Gobierno su reconocimiento como mterlo-
cutores ante los órganos oe gobierno universitarios.. .
. T~era.-I:-os. Centros. Dooentes, y Colegios Universitarios de

tltulandad publica o pnvada no Integrados en la Universidad
Politécnica de Cataluña Podrán adscribirse a la misma. Esta
adscri= será obligato¡ja cuando los tltulos hayan de ser
horno os a través de la Universidad Politécnica de Cataluña.
Esta velará porque el contenido, nivel y calidad de las enseñanzas
impartidas sean adecuados a las titulaciones.

La aprobación del convenio de adscripcióncorrespoñde a la
Junta de Gobierno. y al Consejo Social El convenio será firmado .
por el Rector y por la persODa fisica o juridica' titular del Centro.

El Convenio de adscripción regulari, Como mínimo:

I. Los requisitos mlnimos de titulación exigibles a los Profeso-.
res del Centro.

2. Los procedimientos de supervisión, por parte de la Univer
sidad Politécnica de Cataluña, de la calidad de las enseñanzas
impartidas, asl como de los procedimientos de evaluación.

3. Las normas de régimen académico y la composición y
funciones de los órganos de gestión académica del Centro. En todo
caso, deberá quedar garantizada la participación de representantes
de estudiantes en los mismos.

4. La representación de la Universidad en el Gobierno del
Centro. . .

5.. La capacidad del Centro, determinada según módulos
objetivos, y eventualmente: los procedimientos de selección para el
ingreso en ~I mismo.

6. La colaboración acad~ica que pueda establecerse entre el
Centro Adscrito y otros Centros docentes, Departamentos o Insti·
tutos Universitarios de la Universidad.

El Director será nombrado por el Rector, a propuesta de la
Entidad titular. .

Los planes de estudio serán elaborados por el propio Centro, y
requerirán la aprobación de la Junta de Gobierno de la Universi
dad.

Los titulos serán expedidos por el Rector, en nombre del Rey.
Los Centros Adscritos se regirán por sus propias normas de

organización y funcionamiento, sin petjuicio de lo establecido en
estos Estatutos y en el Convenio de adscripción.

No obstante: 10 anterior, el régimen económico de un Centro DO
permitirá el reparto de dividendos u otros beneficios. Los exceden·
tes presupuestarios de un ejercicio habrán de ser destinados
n.ecesariam~ntea inversiones o mejoras de instalaciones en ejerci
CIOS postenores.

Cuarta.-La Universidad Politécnica de Cataluña podrá,
mediante convenio, adscribir como Institutos Universitarios Insti
tuciones o Centros de investigación o de creación artistica de
carácter público o privado, según nOl'lÍ1ativa que estaQlezca el
Claustro General. La aprobación del correspondiente convenio se
realizará en los tmninos establc:cidos'en el artículo 30 de estos .
Estatutos. .

Quinta.-La Universidad podrá estabIecc:r con las Admiítistra
ciones públicas convenios que contemplen la cesión a la Universi.
dad, por periodos determinados (renovables, si las partes 10
~), de penonaI correspondiente a Cuerpos no universita
nos.

El convenio les asignará tareas especificas en un Departamento·
o Instituto Universitario, y serán considerados, a efectos profesio
nales y de ¡eptesentaeióll; como Profesores asociados.

Corresponde a los Departamentos o Institutos Universitarios
afectados la selección y c:valnación de estos Profesores, bajo la
supervisión de la Comisión de Selección y Evaluación de Profeso
res e Investigadores de la Universidad.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-A la entrada en vigor de estos Estatutos, y ene! plazo
máximo de un mes, se procederá a la elección de un nuevo Claustro
General con la composición definida en el artículo 41. La represen
tación contemplada en el apartado 5.° de dicho articulo será
snstituida por dos representutes elegidos entJe y por los Profesores
ordinarios de cada Centro Docente y un representante elegido entre
y por los Profesores asociados de cada Centro Docente y UD
representante elegido entre y por los Profesores asociados de cada
Centro Docente. La representación contemplada en el apartado 9
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del anículo 41, hasta que no estén creados los Departamentos,
deberá ser la siguiente: Un número de representantes igual al 40 por
100 del total del Claustro elegidos entre '1 por el personal
academico, correspondiendo, de éste, un mímmo del 5 por 100
para cada Centro Docente. Con la excepción de estos representan- .
tes, la normativa para la elección de los demás miembros de este
Oaustro General será la misma que se aplicó para la elección' del
Claustro Constituyente.

Una vez constituido este Oaustro General, se disolverá el
Oaustro Constituyente. .

Una vez constituido este Oaustro General, y en el plazo
máxiIno de cuatro meses, se procederá a la convocatoria para la
elección de Rector en los términos previstos en estos Estatutos. En
todo caso, la elección tendrá que estar realizada antes del 31 de
octubre de 1985: '.

, Seaunda.-Una vez constituido el Claustro General, segun lo
previsto en la disposición traílSitoria priInera y en el plazo máximo
de cuatro meses, se procederá l\. la elección de una Junta de
Gobierno, con la si¡uiente composición:

1. El Rector, que la preside.
2. Los Vicerrectores.
3. El Secretario general, que lo será de la Junta de Gobierno.
4; . El Gerente.
5. Los Directores o Decanos de Centros Docentes. que ostentarán

la representación de los Depanamontos vigentes a la entrada en
vigor de estos Estatutos.

6. Dos Directores de Instituto Universitario, elegidos entre y
por ,los Directores de Institutos Universitarios.

7. Quince representantes, el~dos entre y por el personal
académico (que incluye, segun la disposición transitoria novena, a
los funcionarios de carrera del Cuerpo de Maestros de Taller y
Laboratorio, a extinguir).

8. Doce represontantes, elegidos entre y por los estudiantes
claustrales. .

9. Cuatro representantes elegidos entre y por el personal
claustral de Administración y Servicios.. _

El Secretario general orgarÍizará la elección de los miembros de
esta Junta <le Gobierno.

Una vez constituida esta Junta de Gobierno, se_disolverá la
actual Junta. '

Tercera.-A la entrada en vigor de los Estat'-ltos, el Claustro y la
Junta de Gobierno tendrán las atribuciones contempladas en los
aniculos 40 y 45, respectivamente.

, Cuana.-Hasta la constitución del Consejo Social, la Junta de
Gobierno asumirá, para asuntos inaplazables, las funciones que a
aquél asignen estos Estatutos y los Reglamentos que los desarrollen.

Quinta.-En el plazo máximo de doce meses, desde la elección
reglamentaria de Rector, éste presentará al Claustro una propuesta
de estructuración global de la Universidad Politécnica de Cataluña,
especificando, para cada unidad estructural, su campo de actuación
y la relación de medios humanos y materiales.

En el plazo máximo de tres meses desde la aprobación por el
Claustro de la División Depanamental de la Universidad Politéc
nica de Cataluña, cada Depanamento procederá a elegir sus
órganos de gobierno.

La primera renovación reglamentaria del Claustro General y de
la Junta de Gobierno se harán de acuerdo con lo previsto en estos
Estatutos.

Sexta.-A la entrada en vi¡or de estos Estatutos serán considera
dos Centros Docentes de la Universidad Politécnica de Cataluña:

- La Escuela Técnica Superior de Arquitectura de Barcelona.
- La Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales de

Tcno":»A.
- La Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Telecomunica

ción de Barcelona. ,
- La ,Escuela Técnica, Superior de Ingenieros Industriales de

Barcelona.. ' ,
- La Escuela Técnica Superior de' Ingenieros de Caminos,

Canales y Puenos de Barcelona.. . '
- La Escuela Técnica Superior de Ingenieros Agrónomos de

. Lleida.
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- La Escuela Técnica Superior de Arquitectura del Vallés.
- La Escuela Universitaria de Arquitectura Técnica de Barce·

lona.
- La Escuela Universitaria de Ingeniería Técnica Industrial de

Terrassa.
- La Escuela Universitaria Politécnica de Manresa.
- La Escuela Univemtaria Politécnica de Vilanova i la GeltrÍl.
- La Escuela Universitaria de Ingeniería Técnica Agrícola de

Lleida. "
- La Escuela Universitaria Politécnica de Girona.
- La Escuela Universitaria de Optica de Terrassa.

A la entrada en vigor de estos Estatutos serán considerados
Institutos Universitarios de la Universidad Politécnica de Cata
luña:

- El Instituto de Ciencias de la Educación.
- El Instituto de Investigación Te~til y Cooperación Industrial

de Terrassa.
- El Instituto de Investigación Aplicada del Automóvil.
- El Instituto de Cibernética. .
- El Instituto de Petrolquimica Aplicada.
- El Instituto de Técnicas Energ~ticas.

A la entrada en vigor de estos Estatutos serán considerados
Centros Adscritos a la Universidad Politécnica de Cataluña los
si¡uientes Centros no estatales:

- La Escuela Universitaria de Ingeniería Técnica Industrial del
Centro de Enseñanzas Integradas de Tarragona.

- La Escuela Universitaria de Ingeniería Técnica Induslrial de
la Diputación de Barcelona.

- La Escuela Universitaria de Ingeniena Técnica Agrícola y
Explotaciones Agropecuarias de la Diputación de Barcelona.

- La Escuela Universitaria'de Ingeniería Técnica de Telecomu
nicación de La Salle Bonanova, de Barcelona.

- La Escuela Universitaria de Ingeniería Técnica en Tejidos de
Punto de la Diputación de Barcelona, de Canet de Mar.

- La Escuela Universitaria de Ingeniería Técnica Industrial de
Igualada. - •

- La ESCllela Universitaria de Ingeniería Técnica Industrial de
Mataró.

- La Escuela Superior de Administración de Empresas de
Barcelona.

En el plazo de un año desde la entrada en vigor de estos
Estatutos se revisarán los convenios de adscripción de los diferen
tes Centros Adscritos, a fin de adecuarlos a lo previsto en la
disposición adicional tercera de estos Estatutos. En el caso de que
no existiera convenio de adscripción, éste deberá ser presentado. en
el plazo antes señalado, a la Junta-de Gobierno para su aprobación.

A la entrada en vi$ór de estos Estatutos serán considerados
servicios técnicos especializados el conjunto de las actuales Biblio- ,
tecas y el Centro de Cálculo. Hasta que las actuales Bibliotecas no
puedan estructurarse como Delegaciones de una Biblioteca Central
de la Universidad, .y no obstante lo previsto en el aniculo 36 de
estos Estatutos, el Rector delegará la gestión de las mismas en los
con'espóndientes Directores o Decanos de los Centros Docentes o
IIIstitutos Universitarios.

Séptima.-En el plazo máximo de seis meses desde la el""CÍón
reglamentaria de Rector, ,éste presentará a la Junta de Gobierno
propuestas de Reg1amento Provisional de Depanamento, Regla
mento Provisionaf de Centro Docente y Reglamento Prvisitmal de
Instituto Universitario, a los que hacen referencia los artículos 18.
25 Y 31, respectivamente. .

No obstante lo dispuesto en los anículos 25 y 31, los Centros
Docentes e Institutos Universitarios existentes en el momento de
la entrada en vigor de los Estatutos; se regirán provisionalmente
por su Reglamentos vigentes en todo aquello que no se oponga a
los presentes ESla:tutos, disponiendo de. un pl~o de doce meses'
desde la aprobaclOn de la estructura Umvemtana a que se refiere
la disposición transitoria quinta, para presentar a la Junta de
Gobierno la correspondiente propuesta de ratificación o modifica
ción.

Octava.-En el plazo máximo de dieciocho meses desde la
elección reglamentaria de Rector, éste presentará a la Junta de
Gobierno una propuest¡l de Reglamento Básico de las Bibliotecas
de 1cl Ua.ivercidad Poli:técnicA de CD.:tAluñQ...

En el plazo máximo de dieciocho meses desde la elección
reglamentaria de Rector, éste presentará a la J,unta de Gobierno
una propuesta de Reglamento que regule las relaciones entre los
estudiantes y la Universidad, de acuerdo con lo previsto en el
artículo 113.' ,

En el plazo máltimo de dieciocho meses desde la elección
reglamentaria de Rector, éste presentará a la Junta de Gobierno
una propuesta de Reglamento que regule las relaciones entre el
~:m·dc-MlJ'~tr&Gión. ~-~m~ "f !! D'!!iv~sidad, de
acuerdo con lo previsto en el aniculo 137.

En el plazo ,máximo de dos años desde la constitución del
Claustro a Que se refiere la disposición transitoria primera, los
órganos de gobierno correspondientes deberán haber elaborado Y
aprobado todos los Reglamentos de carácter general para la
Universidad contemplados en estos.Estatutos, así como la norma
tiva de convalidaciones prevista en el artículo 73.

Novena._Hasta el 30 de septiembre de 1987, y de acuerdo con
la disposición transitoria novena,' uno, de la Ley de Reforma
Universitaria, podrán continuar en su situación los Profesores
colaboradores (Orden ministerial de 21 de octubre de 1982), que
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serán considerado,-, a efectos de representación. Profesores ordina
rios.

A la entrada en vigor de estos Estatutos serán considerados
Profesores asociados, a efectos de representación, los Profesores
encargados de Curso.

A la entrada en vigor de los Estatutos, serán considerados
personal en formación Jos Ayudantes y becarios Graduados.

A la entrada ,en vigor de estos Estatutos, los funcionarios de
carrera pertenecientes al Cuerpo de Maestros de Taller y Laboflllo
rio serán considerados. a efectos de su adscripción en Departamen- .
tos e Institutos Universitarios y de representación, como Auxiliares
de Investigación.

A la entrada en vigor de estos Estatutos, los Maestros de Taller
interinos y contratados que prestan sus servicios en esta Universi
dad pasarán a integrarse en el personal laboral dentro del marco del
Convenio Colectivo vigente, y en el grupo profesional 1Il, previsto
en el mismo, como Auxiliares de Investigación.

A la entrada en vigor de estos Estatutos, el personal con
contrato laboral en los grupos I y n, y que ejerza funciones
investigadoras. se adschbirá a la categoría correspondiente de
personal investigador, de acuerdo con la normativa que a este
efecto establezca la Junta de Gobierno.

Décima.-La primera adscripción del personal académico ven
drá determinada por la división departamental aprobada por el
Claustro. y su primera asignación, en su caso, corresponderá a los
Centros Docentes e Institutos Universitarios en los que presten en
aquel momento sus servicios.

Undécima-Sin perjuicio de ulterior desarrollo reglamentario,
los funcionarios de Administración y Servicios se agruparán, de
acuerdo con la titulación minima exigida para su ingreso, en las
siguientes Escalas:

Al Técnica de Gestión: Titulo de Licenciado, Ingeniero,
Arquitecto o equivalente.

B) De Ges\ión: Título de Ingeniero Técnico, Diplomado
Universitario, Arquitecto Técnico. Formación Profesional de tercer
grado o equivalente.

C) Administrativa: Titulo de Bachiller, Formación Profesio
nal de segundo grado o equivalente. ,

D) Auxiliar Administrativa: Titulo de Graduado Escolar,
Formación Profesional de primer grado o equivalente.

E) Subalterna: Certificado de escolaridad.

··En el momento de entrada en vigor de estos Estatutos se
considerarán integrados en estas Escalas aquellos funcionarios que,
en la fecha de la publicación del Real Decreto 305/1985, de 6 de
febrero, sobre trasl?3SOS de Servicios de la Administración del
Estado a la Generalidad de Cataluña en materia de Umversidades,
pertenecieran. a las siguientes anteriores Escalas de esta Universi-
dad: '

funcionarios 4e sus Escalas" presupuestariamente dotadas y vacan-
tes, de acuerdo con la legalidad vigente., .

Decimocuarta.-Mientras no exista normativa especifica en
materia laboral y sindical se constituirá un Comité de Personal
Académico, que ostentará la representación del mismo ante los
órganos de Gobierno de la Universidad a estos efectos. ,Es
competencia del Claustro General la aprobación de la normativa
electoral, Reglamento de funcionamiento y atribuciones se este
Comité de Personal Académico.

Decimoquinta.-En aplicación del articulo 51.2 de la Ley de
Reforma Universitaria, el colectivo de funcionarios de Administra
ción y Servicios y del personal laboral tendrán cada uno un Comité
u órgano de representación equivalente:

1. Para todo lo que ambos ComitéS ~onsideren de interés
conjunto se establecerá el Consejo del Personal de Administración
y Servicios, formado por ambos Comités. ", .

2. Las competencias y funciones de ambos Comités serán las.
siguiente.s, todo ello sin petjuicio de las futuras disposiciones
legislativas sobre sindicación de funcionarios:

a) Negociación de las condiciones de trabajo del personal de
Administración y Servicios con los Organismos que correspondan.

b) Capacidad de obrar como órgano representativo para
ejercer acciones administrativas o judiciales, en lo relativo a la
defensa de los'intereses del personal de Administración y Servicios.

c) Participación en la contratación de Personal de Administra
ción y Servicios, oposiciones, concursos, promoción, formación y
ttaslado del personal de Administración y Servicios.

d) Todas aquellas que reglamentariamente se establezcan.

3.. En c~ de no ~onstitución d;el Consejo del Personal de
AdmmlstraclOn y servICIOS, estas funCIOnes seran asumidas por los
actuales Comités de personal funcionario y laboral. ,

Decimosexta.-En el plazo de cinco años, a partir de la fecha de
entrada en vigor de los Estatutos se procederá a una revisión de su
contenido: dicha revisión será realizada, por la comisión correspon
diente, elegida en el Claustro General, para elevar a éste la
propuesta de moolficación de los Estatutos en los aspectos formales
o de funcionamiento que asi lo requier'an, después de la experiencia
tenida a lo largo del periodo de su vigencia.

DISPOSICION FINAL

Primera.-La propuesta de modificación de estos Estatutos es
competencia del Claustro General de la UniverSidad. Para llevar a
cabo dicha modificación será tlecesario un quórum de la mitad más
uno de los miembros del Claustro y la aprobación por, al menos,
la mitad más uno de los votos emItidos.

EL PREStDENTE DE lA COMUNIDAD AUTONOMA .
DE LA REGION DE MURCIA

Sea notorio a todos los ciudadanos de la región de Murcia, que '
la Asamblea Regional ha aprobado la Ley 3/1985, de 10 de julio de '
1985, de creación del orpnismo autónomo Imprenta Re;gional de
Murcia

Por consiguiente, al amparo del articulo 30.2 del Estatuto de
Autonomia, en nombre del Rey, promulgo y ordeno la publicación
de la siguiente Ley. . , '

EXPOSICION DE MOTIVOS

Las nuevas necesidades de la Administración regional, conse
cuencia de la creciente asunción de funciones y competencias por
la Comunidad Autónoma, implican para la Imprenta Regional un
aumento sustancial de su actividad principal: edición. publicación
y distnbucióñ del «Boletín Oficial de la Región de Murcia», y de
las colaterales de edición de libros, carteles, folletos, impresos y
otras publicaciones de la Comunidad Autónoma.

Este aumento cuantit¡ltivo y cualitativo condicionado por la
adaptación a nuevos procesos tecnológicos, debe ser ordenado en
un marco jurídico-institucional que permita su coherente desenvol
vimiento.

A este conjunto de necesidades obedece la presente Ley, que
configura a la Imprenta Regional como un organismo autónumEl de
carácter com'ercial e industrial. Ello supone transformar un orga-

- Administrativa
- Auxiliar administrativa.
- Subalterna

De la misma forma se integrarán en la Escala Auxiliar de'
Archivos, Bibliotecas y Museos mencionada en la disposición
transitoria duodécima los funcionarios que en las condiciones antes
referidas pertenecieran a la anterior Escala Auxiliar de Archivos,
Bibliotecas y Museos de esta Universidad.

Duodécima,-Quedarán establecidas 135 siguientes Escalas de
personal técnico bibliotecario:

- Facultativo de Archivos, Bibliotecas y Museos de la Univer- .

sidad. . . .
- Ayudante de Archivos, Bibliotecas y Museos de la Univer

sidad.
- Auxiliares de Archivos, Bibliotecas y, Museos de la Univer

sidad.

En el plazo de seis meses désde la aprobaéión de estos Estatutos,
el Consejo Social Pondrá en marcha los mecanismos para la
creación de las nuevas Escalas. ,

Una vez creada la Escala de Ayudantes se integrarán en ella los
funcionarios de la actual Escala de Auxiliares que posean la
titulación adecuada, mediante los mecanismos que se establezcan.

También podrán integrarse en ella, de form~ similar, los
bibliotecarios que hasta ahora, en esta U niversidád, tIenen contrato
laboral a nivel de Técnico de Grado Medio. .

El Consejo Social determinará la plantilla de Facultativos y
Ayudantes para las diferentes Bibliotecas de la Universidad Politéc
nica de Cataluña.

Decimotercera.-En tanto no se apruebe el Reglamento del
personal de Administración y Servicios previsto en el arliculo 138
de estos Estatutos, la Universidad podrá convocar las correspon
dientes pruebas selectivas de acceso para cubrir las plazas de
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LEY de 10 de julio de 1985, de creación del organismo
autónomo Imprenta Regional de Murcia, .


